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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINIS'TERIO DE~ .6U~E·RM·

PARTE OFiCIAL ORDENES .RELACIÓN QUE SE CITA

viudil. dé JUáíi González' :M~'

RELACIÓN QUE SE et.TA

4.000' bolsas ,de costa>do.
4·000 mol'tales deespa1d~.

11.048 morrales de espalda, para en
tregar en ,Coruña, a 7,$8 p'es-etllSi'
7.943,84, .

A: Manuel ,Gálvez' Motr'en,o'

644' correajes de Infanterfl!, pa.ra,'
entregar en Coruña, a 18,7'5 ~seta·S)
12.07'5.

Augusto Navarro Ga1lien

I.l148 bolsas de costado, para en·
tregar en Coruña, a 5,23 Reseta'S,
5,41&1,04.

69's correajes de pistola 'para. In•
ta.ntería, para entregar en COIl;u:ña, a
15,88 pesetas, II.036,60.

To-ta1, 16.5,17,64 pes·etas.

S1~ tutal, s6.ss6A8 pese,tas

lMadrid, 21 -de octum-e de. 193'5.-
Gil Robles.

V:ESTU:ARlI!O Y E Ql?lPo-

GIL ROBLES
Señor..•

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría'

SECRETARIA

B!A!J!AS

Circular. E'xc:mo. Sr.: Según' pllt>t~

.¡;ic'ipa a este Ministerio el Geíle4'&1 dé .
ga sexta di'V'iS'i6n orgáclca, fI¡clleci6·
en Vitoria el día 12 del corriente m.es
-el General de brigada, ensitttacloo. dé
S'Ctgooda resenva,' D. Ram6n VMela.
Jálure@:ui.

/L'o com'U:lÚco' a V. E. parn S'l1' co
no.cimiento y efectos. Madrid, ,1ZI1' de
octulbre de 1931$.

Junta Centr~ de Vestuario Y' ~qui:po ,
·CircUlar. íExcmo. Sr.: Cumpli&a¡;.:

por la Junta Central de Vestuario, y:
Equfpo todas las formaHd,¡¡'des y' trá..

Circular. (Excmo. Sr.: ·Cumpolidos mitesprevenidos en el vigente reg'~"
por la Junta Central de Vestuario y mentó de contratación admInistratival"
E,qurpo todos los trámites prweni<!.ós en el ramo de Guerra de IO <le enero''' ,
en los pliegos de bases. técnicas y' le" dé'1931; de acuerdo con lb irufortnad·€t.
gales apro'bados el 28 'de septietnlbre pot la 'Inte1'<Venci6n general de la Ad~
pr6ximo \?asado, que rigieron en" la ministrad6n del Estado y de la Ase·
comp1'a por gestión directa celebrada sorfa· de este Mini,sterio, he resueltó<
el día 14 del !!les actual, para .1l\1'8Jd· autorizar a la citada Junta, CelntralF
quisición de prendas y efectos· para para ad,quirir, media.nte subasta ~.
el .Ejército; ordo e1 parec~ Ge la .neral, u.rgente y única, las prendas
I,ntervenci6n Central de Guerra, de y efectos de' vestuario para el Ejér.
acuet'do con la misma y con ler ·que· cito que se e:lCPresan en la adjun't'a....
determinan los artlculos' 6'8 y 71 del· relaci6n, debien,do re·gir endic:.ha su..
vigente reglamento de co.ntrataci6n ad.. basta los pliego,s de condiciones téc
ministrativa en el ramo de Guerra· de nica·s y legales que con esta ordtíi'
10 de el1ero de 1'931, he resuelto' ete- circular se publican.
Var a de<fil1itivas lals a>djudicaciones Lo comuntco a V. E. para su ca..
que figuran en la sigttiente relación, nocW:liento y cumplimiento. IMadrid,
debiendo atenerse los adjudicata.rio·g la de octubre <Le 1'935.
partl, el cum.plimiento de su' CO'trt'Plo..
miso, a C~1anto se previene. en lo-a
pliego,s citados. ,

Lo comunico a V. E. para su c~
no,cimiento y cumpHrniento. Mad,rid,
21 .de o!Ctubte de 1'935. '

GIL RonJ!¡E$1
Se·flor...

DECRETOS'

Ministerio de Instrucción
pública. y Bellas Artes

.Por e-fectos· de la r~org,a.niza.ci6n
de.da. a los Institutos de seguooa en
señanm en. el decreto <le 6 de a:gos*

. to de 1934, desapareci6 de la p1an'ti
11a de los que figura:ban >con carácter
elemental el profeso.r de Educación
Hsica, y ulteriormente, las Cortes su
prhnieron del.actual' pres11'p:uesto .cien
dotaciones que en él ngraban para
e1.pa,godé otl;os.tantospllOl»esores de
djcha enseñanza;

Por tales caus<\JS¡ la Juntá' Noa.cional
de Educación fiska.- carece de finali
dad, prácti'Ca, clentro de la esfera en
que ,pudiera entend-er, en':los se1'<Vicios
del MInisterio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, al cual se halla
Mecta, y por <iic!hos motivos, a pro
puesta' ·de>! Ministro del ramo, yde
acuerdo con el Oó-nsejo de ~11'istros,

·Vengo· en decretar 10 siguiente:
,A'1'tículo únt.co. A' ll¡¡.rtir de l.a PU

bHcaci6n -del p~esente cJ¡~eto queda
sU'primi&!.la Jt¡nta Nacio1ia~'de Edu
cación fÚlica, creada por· 4ecr¡et0< ete
23 de abril último•..

Dad,o en Madt'id a. ,dieciocho' d,e
octU'br-c de mil: novecientos treinta y
cinco.

'ID. 1l&.ifltro de InlItTuectÓtl' p{t'blllll>;$ y .Bellat
Atttlll¡

J. JO~É :RocH'A G.AlWfA

(De~la'Ga:ceta m'ím.,.ll9S') ,



aa de o.ctubre de lO~5 D. O. n{tm. ~l

GIL ROBLES

GIL ROBLES

BAJJ!AlS.

Infantería

Sanidad MUltar

RELACIÓN QUE SE CITA

¡:(ELACIÓN QUE SE CITA

D.EvariSlto Lao Mora:les, del regl
mienlto GerOiOO, ntÍm. 2lZ.

D. Jaime ~dbe SaIlllllartin, del regi
miento Mbuera nú~. 215.

D. 10aquín BarrielJ'too IDvero, del ba
tallón de Mond:aña Ga;r~lla'OOnúm. 4.

D. Matías de Ires Sevillano, del bata
llón de Montaña. Ata¡piloes núm. 7.

iD. Gtllmersinifo A,rean Rooríguez, en
el A<rma de AviadÓ1l.:.

D. Igna.cio ThclUt'a Mazas, del ibaltaUón
de Mollltai'ia Ciudad Rodrigo núm. 6.

D. Pedro Martín Echá11iz, del! regio
miento América m'ml. 114.

D. Ange.l Ansede Donúnguez, de la
segUlooa Legión de.l' Tercio.

Ma~::k¡d, 2'I de ooubre de lOO's.-GH
Robles-.

,Circular. ;E:x::cmo. Sr.: Según noti
cias reCÍlbidas en 'este Mnisterio· de
laos au,torida'<1'e& dei¡>eJnidientes del .mis
mo, ha:n fa!l1ecido'en las' fec:iha:s y
puntos que s'e irtdica.n, 10's jefe:g. y
CJlfici'a1es q!u;e fil!4'Uran en la Sd¡gu400:te
relación.

Lo 'coml1.mico a V. E. para su co
lt<Jómien'to y efectos. Maldr1!d, 2.I de
octtfb1'e de 193'.5.

Teniente, D. Mall!uel Laraña Al
varez Orssorio, ·del GrúlPo de Fuerzas
RegtU'lar·es IncbíR'e,nas de Lara'che ·nú
met'o 4, faolledó el 3' de ,se¡pttteurvbre de
I.Q\~l'í, en Larache, .

(Fal'1ltlJacÍ'a)

FarlnJacétutico ,prImero" D. iVooea
lC1io Femá'l1ldoez Cám,al'a, cl!e la Fa.r
macia de la Ol,íni'ca. M~1ita't' 'de B:a¡da
joz, Ja'lleciló el ~ de selp,tiembl'e d.e
I9\.~.5, en Bardajoz,

(Vet,el'tnaria)

GIL ROBLES

GIL ROBLES'

AiSCEiNSOS

t0 eOO11J!niooo a V. E. ~ su. COl!l.O
cimien.t'O y c~imierutQ. Madrid, 17 de
O'duíbre de 1935-

SeñorGoo.era.1 de la quima división or
gánh.

. '
Señor Interv~rrtor central de Guerra.

Señor Comaooame MÍ'l'¡'tar de Baleares.

Señor 11lItewen.torcentra.l <fe Guerra.

Exlomo. Sr.: De aJCuel'ldo CM .lo 1'1"0
puesl1b .por 1a. 1111lte1'1VetlPl'ón Cellltr.a:l de
Guerra, he 1'estldlto clillSitfirca.r en la a6í·
mí1a;:iÓ11 llJ sar~!llto, con en' sueilido a:nual
de ~.750 pesetas, a:rutigüeidad en la mis
ma de 4 d-al mes de oIcf:u¡bre a¡ctu3!l y
efedtoo e;:on.6lmi!co,s OOskIe 1'31 r<ltVÍ$ta de
ooviettrl4>re &i¡g:¡.I~, .a:l ~ico de ter
cer<b Fra~ÍlSIooi Pe.rea I,zU!, con destino
en el regimente de II.famería Vizca
ya 'I1'Úlm, $.

Lo comooko a. V. E. :]?ara su cano-
cimien.to y c1.lJ111jpflimiento. M.aldrid, 17 de
QCtUlbre de 193.5,

GIL ROBLES

Scií'Ol" Genera:I' de la l:ert:e'ra d¡tvisión 01"
gá4J.ifca.

Señor 1tttIteriVenior Cenltrall de Guerra:.

JEx:cano. Sr.: De acuerdo con 1'01 1l<l'O
1J'Ue:s1to ¡por la Intervención Cen·tral de
Guertal, he testl!elto cllas&fkar en ,la. as1
mi,la.ci6n a sM'lgento, con el 'Sueldo anu'a"l
de 2,7:50 ¡pesielfl!\lS, a11ltÍgüeda¡d en loa m:s
tr.oa de 18 d.:e agOlSlto de1 ad'ío actual y
ef<elCto,s- eoonJ6milCOO d;eside 1a oovi'Sta del
mea de 'S<et[lff:im1D:>re del corriente arfio,
a.f m'tÍfsfÍloo de 1le'11Cera Can:ilolS Pu.ig Cer
vera, <lOO doe:stioo en el reg:ímile!lllto In·
famerla Le6n 3~úm. 6,

Lo cOO1lU'ni1co a V. E. !J.)ltrasu· COOCl
ci\m:renmo y clJlmlllllitmd,et1Jl:o. Ma,(h"iid, 17 de
OICibubl'e de '119315.

SefiOil' General de ,la primel',1lI divi-si6n
ol'1gáfltÍlCa.

Stel'ior Inlte'1'v>e'1ttO'1' eGlwra,l dte Guerra·.

Ci4'culal/'. lEiKtcmO.' Sr,: He resueltol VeteriJna·do ma¡yo.r, D. A'llr.eiio' Allar-
rl~clarar' a¡pItOSl pal"at el aSICell1S0 y o.JorOl1llo- c·ó.n TOl"'l"e·s·; 'de la Secci6'Uo m,6lVtl Eiv.a:-

GIL ROBLES

GIL ROBLES

, e •..

~.ooo tabardos de lana caqui.
10.000 pares de bor'Ceguies.
5.7S~ calzoncillos.
2.160 camisas.
,Madrid, 18 de octubre de 1935.

Gil Robles.

Nota.-Los plie'gos" de condiciones
que 'se citan en la anterior orden
ac.ompañan al.presente número con pa
ginación "independiente:

SECCION DE PERSONkL

A!L SiElRlVlCIO DiE OTRas M;J:Nlli
TBRIO~

v-or 3Jl. oom1P1~ dI!¡ tenienlte, J,. 1-00 alfére
ces de JNFANTEiRttA, que .$e re1llJCiG
nan á continuación, ¡por ·reumr las cotlr
diciooe", prevenidas en la [ey :de 14 de
marzo de 1934- el)\ 'Ü. núm. 65); los
cuaJes <li&irUltarán en el que se les con
fiere la .a:tlltigüedad de 5 de julio úJtimo,
con ef~tos arlmil1i'S!tralti~'USi a. patir de
la revista dei1 mes actual, cotl'firmándo-
;;eles en sus actuales kl.:e~ti'llos, 'COn. a'lTe
glo él) .fa. docul:ar de 19 de novi~re'de

~. Sr.: De aPUe1:OO ro¡n; 10 pro- 1934 (]D. O,. mÍlIn. 2;68):. .
poos'to :por la, Ill>terven;ci:ón Central de . i.? comu!mco a. ~. E. ,para .S11CooO-

, Guerra, he resueLto cla-s.idicar en la asi- ~ clIDlento y Cu.~lml'eThto. MadrId, 2'I ,de
milación a ~to, con el S;u,e,kl.o amml octubre,de 1931;)·
de 2.750 ¡pesetas, antigüe.darl· en la mis-
ma de rr dcl mes de;·oof;u!hre a..ctual, y Señor...

,~. Sr.: Dr.:¡puesto ¡por la P,re&i:: efeotcls admi.nii.s'tral!ivos de primero de
den¡oia del Consejo de .M!nistr~ OSecre-' nQv:.iembre siguien.te, .aJ mú.sioo de ter-

) dd! cera GaibrieJ ~m Men::<!lIllt, con des-
taria. técnica. de Jl.1ar.rueccs, en 2 . timo en el regimiento fuf<lfiterÍ;¡, Pat
aetuaI1, que el Cll!bo del regimento,de In-
fa,nterla Aragón núm. 5, Ger.3Jl"do Gil rna. míro. 28.
Gorráiz, ,pasedesfuina.do aJ. oo¡talllOO Ti- Lo com'lml:o a V. E. pa.ra su cqno
r~reg de; J:&ni, en v.aIca:nte que de !¡.u. cimietllto y ~imiento: Madrid:, 17 de
emiPloo existe, he -resuelto qU1e el inte- ~re de 193'5·
resado quede en la situadón de "Al ser
vicio de otros M,inisterios" en, las coo
diciones que determina e1_decreto de 7
de ooptiemlbrede I93'S (.D. O. núme
ro 2IY/) y dttullar de'lIl de jun.io de
19M 00'. D. núm. 135).

Lo oom:u:I1oÍl:o a V. E. ,PM'a su (;ono~

cimiooto y ~tw¡pililmien.toI. Madrid, I7 de
<:i!C'l:ut>re <te 193\5.

Señor "~raJ .de ¡lía! quill,ta <livisión or
¡gámica.

Sclíores S1.1Jbsecretlllrio de na Presidencia
d(U. .con.sej.o deM:inietl'ClS>, Jefe SUl[>e
rioIr de las Fuer.za.s Mi1itares de Ma
l1rUelCOS e Il1iterve11ltor centra:! d'e Gue
rra.

B.x!cttruo, Sr.: COlmO am¡p!Liación a. la
ondelll de 26 de sejpltiemJbl'!e !P'l'oÓxittno pa.
sa¡d¡o. QD. 0.., n1Úim. 21215), !POI!' aa que se
ootliCe¡de Mittn'¡¡¡lalCÍlÓ11l a su.ibot6¡ci!a:l 001J¡ la
ai11lti¡giíe¡cl;aKJ, de 4 de malyo úl1itiilll.o aJ sa.r
gentQ maeslbro de bM1lC1a de·l batadlón de
Ponltoineros. D. Viteotoriaal0AilOOlS\O To·
ri!bio; he resoolrt:o que diK:lh.a asimiú:alCdóJll;
sul'lta efectos, aOO1JÍnil5lbra!tÍJVOs a, partir
de prilmero de j U11JÍfo de1 Jl>re:5lente año. .

Lo c0¡m1.1Il1fuo¡ a. V.E. !I?3ll'a W C0111O
cirnJioenlto y ctllm¡pllimie11lto< Madrid, 17 de
OC't1lf)re de '100i5.

E'xlcnw, Sr.: De aiCuel'JCÚO< ,COrn .lo' pro
p~sto po'r 1<11 I:tl/I;erove.t1JCi6l~ Oet1tl'aa de
Guerra, he res·uebto'c1.a'Sirlicn1' en la. .I1si·
rni'1.alCi6rn a. s,an'S'CJ'llbOf Jl>riltnle'l'o, oon ~11J1:i
g1.t«J.a¡dj de 9 dtdJI :rr¡¡e,s, d~ oK::,ttlbre atCtml,
y eil/lClliofs, aJdl!l1JilnlilSltra.t~vos de iP,rime:l'o de
tlO'VIiemlO're s,ig'Urilerut'e, a\l múis.ifco. de S<e
gunlda D. :(0:aca1'ÍoBul'g.qs O~611, con
c1eslbinó en el re¡gilmi;ell~ de ItJ,fafll1terÍa
GerOillaJ núln1':. 22.

Sel10r General de la CJlUid'Jlta, d1fVlisdoo or
·gánica.

.Seftor Il'l1t~ntol' cel'4trall de -Gulerl'ra,



iD. O, núm, 2ot{l1

Inválidos Militares

I Teniente coronel, D. Enrlq¡re Fer
~a.n<iez de Gueva:ra, faJ.1eció el II de sep
uem!bre de 1935. en· Barcelona.

Madrid·, 2'1 de octltbre üe 1935.
Gil Rolbles.~

:22 de octubre de 193'S

GIL ROBLES

Señor: GeneraJ. de la ¡primera dWisioo' Señor General de .la. terCttal di,vislión or-
or¡gánka. , gáni~a.

Señor 111ter-ventelr central de Guerra. Señor: IlIltervemor: centraJ1 de Guerra.

iE=Dlo. s.r,: He' res-u:eII!to 'que la or
den de n de jUiÜQ úIl\inro (JD. O,nú
mero 164;). ;por lh que se dislponÍa. el_
pase <11 la situación tle dis¡pon.ible forzQ
so con arreg)lo ail.~ A) del ar
tÍlcu10 'terrero del dePfeto de .; de ene
ro de 1933 CiC. L.núm. 7)~del subte
triente de AATJJiLíIDRffiA D. F:rn.ncisco
Her.náínldez Piero6antz, hoy destiinado en
el regbientot l1<j¡gero mím. 16 Y q.ue en
lllqUeIh fetlla se hallaba en 131 sittm'Cioo
de reernlt>1azo ilOr enfenmo en !Jal i>l'ime
ra mV1sión, se enltienda aJrrt:iliada en. el
sentido que ea. ,pa;sie a la. ~iÓ<l1: de
di~ for:wso es a !P<ird:fu: del día
20 de jtllllio al1I~rior, feclla 00. que su
frió el ra:o.ndcimi'etitO anibe el Trilbtmail
médico mi3itar de la prime~ dioViSion,
que 1() C()(lS.ideró halllanse en C<lll1ldiciones
de ~'ta.r se1'Vi\:io y \por tanto ourado
de la e'lrie~ q~ halbía padeclrlo,

Lo camooiloo a. V, E. para SlUl cooo;
cmwelltó y cum¡pl1ilmiem:o, Madrid, 17 de
odt:t:tbre de 10015. .

.~~fd'~1í." '#~." ';;lY';t'I' •

GIL ROBLES

Sefíor Jefe S1l\Periól' de 'laJS FilJerZas, M.j·
Ubres iCkl M¡ilJfír:tJIeiCOS<.

,Scl'i01' IfLtel"V'ellltor «t1<f:l'a[ de Gue-rfa.

.E:xk:mo. s.r.: Vi&ta a~ instancia que
~ ~visión orgánica cunsó a este Mi
ni,slteno .~ 2' del a¡ctuail, pr();lllovirla \por
el aUXIlIar de Obras y talleres del'
CUERPO AUXILIAR SU;BALT;IDR,
NO DíEL EJERiQIJl'O D. Dani'e11 Mo
raíles L6!Pez, "AJl servkio d'e otrQS Mi
nisterios "> por pres'tar sus servicios .'()
roo maesltro nadonail. en. TrnjiUo \(Gra~

nada), en sÚ¡j>lica de que se 1e cooceda'
la s€ipalr~ del! 'se!'v'i'cro he resuelto
ax:i:.:eder a 10 wliciltado, ~'Usa.ndo baja
:por fut del!. <corrlente mes en..el Cu'e1'[>O'
a. que. ¡pentel1ieCe, pasando a la 'Segl.ttl.da
S'ltuad6.n que le c()rres¡poOOe y que&mdo
a,footo ~', Ülrfu'o d~ MQV<iJ¡iJzaciói1 y re
set'IVo!lo i1tllln. 4; !por 'bOl que res¡poota al
abon? que s61ici:ta ell su CJ<uevo desilino
d.ea t1e1ll(J?O :p,restado a'1 r:anl0 de Guerra,
deberá. a:renense ,oell i11lteresado SI lo que

,cletermlll4L el alrt~uJl() S31d'el vigente E's,..
tatUlto de C1Me1S' ,pasÍlVai.
. ;Lo cqmU11'i(:o a V. E. ¡¡>ara su cooo,..

. Cliln.jenbo y cum¡p;limi:ernto. Maidrild 17 de
oobuíbre ~e 1905. '

GIL ROBLES

señor Generad. de la 51egU1l1da. división
(l!l'gánIDa:.

S.eñor I'11f:ervenitor 'Cemra,1 de Guerra,

DIISIPONIBLÉS

tElxiamo.S~·.: Conforil11e con 1<JI soli.ci
/tada 1)10'1' el lCll!1>iil:án de INFANTiERIA
.p. VlfCel1lbe Torres Me:nénIdez, de -la Ca
Ja de !l'ecuuta 11JÚJtn. 8, th.e reSiUelil:o con'"
~erile el~ s. la, ,g¡iítuad-6n de "dl\Sp<>-

• ;n,l~ vdl:utlltarIO", 00111 residetllCia en Ma
drJid, ~ 1a:s COOd1cioo.eSl qU!e d~termina
el 'ilJrIt~t:;tJl? cuarto drel' decr.e;j¡Ol de 7 del
~?-es [)l"OX,liI11'O :palSado ,~. O. núm. 207).

• . IT..:o lQOIr,¡t¡·nÍ!Co a V. E. ¡¡¡a'ra su COOiO-
ClJ!11lenit-o y JCU1ll1llJll:iI111iemo. Maid:rid 211 de
O'Ctuib.r<l de 1935. '

I GIL ROBLES

.s~'1ol'Genera~ de 'la segunda divJ.si6n
orgánica.

SeiíOl'e&, Ge~l'a.1 de la. ilirÍlmorill. diI\'I&!61~
01'1S'á.n1Jea, e' Il1ltervenlto,r oet1Jtraí de
'GtM;r·l'a.

GIL ROBLES

Señor General de ·la OICtaVilJ dívisi6n or
¡g~.

Señor-es 'Ge1'l.er-lllh de la \prilIl1ler~: di:visd'Ón
. or¡gáJtW::a e I1J¡terverlll:or ;c e lllt f'a t de

Guer,r:a.

·EX1Cl!t100. Sir.: De corufo,rmi:dad son. 10
S()liciltaldo \por el bri¡gada de MTlu,.E
RJIA D. Ire.neo Gól1111eZ de LiMrés y
AJlJbiúlo de la M.ar.ma, que se halla el1
situax:i6tl de diSpoo·ible v-01ootario en
Ceuta, he resUélto que J.)lliSe a la situa
d6n de di$lpOl1v!:AIe rorzoso C011J arre
glo al aI1l:ÍiCU\1o teittero d:e:1. d'eCreito' de 7
ele .&e/ptiM1lbre tll'f'-6X1i111,Q< pllJSl3.do (.DURI0
OFICIAL 11'Úi1n. 21:>7)', COil1: resid!encja¡ en
dildha 1i!3JZa.

(Lo iCOiIl11.11ni¡có a V. E. .para. su; cono
cÍllnÍe111to y C1llll1JPH1t:1iÍ:enltO. ~rid\ 17 d~
(lICItUlbre de 1935.

--

Ex=x>. Sr.: De conformidad ~Qn 10
sol1Jcitado 1X"r el amciJ.ilaJr de Obras y
tadleres del C u E R P o AUxI1.J!AR
SUBALTERNO ThEL E]EiRiOITO, ,de
esjpeci:a:li&d oorle~ de cañones, don
Jaci'l1.to Alonso RodrígUez, he '1'e&uel'to
que en interesaJdo cooooúe en la. sPtua
ci6n de di5[Xl:ll'ible vdhmtario en. esa¡ di~

VilSión. con arregliJ a las: lIlQrmas del
artmo ooorto de1 dem>eto de 7 de ~
tie.mbre próximo'~ (iD. O. núme
ro 2lYJ).

Lo comu!nioo a V. E. iJ&a> su cooo
cÍ\1niernto y cUJm!l>limi;erno. Madrid, 17 de
ootulbre .de 19315.

GIL ROBLES

S,eño.r Get1erail de la octawa d:wÍ'SÍ'ém 01'
¡gánilCa.

Señor lntewentor cent.raJ. de Guerra.

PROIClE:SiA:DOS

Gire·U/M. Exlcmo. Sr.: He resuellto
que cl auxilia.r [>rÍJ1<Ci¡piall del C11e,1lJO
Au;jHa.r .de IN'TIBlNDJENCIA, que
¡presta ser·vIdo" en e>1 H<JISlPita:r Mi.liJtar-de
Gra.na<la, D. DIego Ri'Vlel'o Fer.náIMez,
1J.:>a.sie a la siil:uaJCiÓl1. de «,P'focesaido", ed1t
l~ c<Jf11ldJ,cIooes que determ.'¡M el a.'l'tfcu
10 ·noveno del de<:reJto de 7 de S€[)'tiem
bre ú:\ltirno (D. O. 1ThÚil11. '2:1:17), lOOilJ, resd
dencia et:lt la seguJooa dh·is.it6t1J.

Lo cQiIl1unilOO a V. E. para. su 'COllO
.cht:1iÍeIllto y cum[lllÍlmie111to. MaKiriid, .21 de
.octulbre de ,19315.

GIL ROBLES

Señor General de la segooda l(J.i.visi6n
or¡g~nilCa •

Señor Ia.tervellmolr central! de Guerrá.

RiEiENrGANiGHES

Ex.o!na. SiT.: De 3JCuendo con 10 ]'l1":l\:"
puesto :po,r la Inter.vetlciórJ, Centra:1 de Gue··
r,ra, he reiSl1elto clasüicM' en el' segtm<k.
período de reengat.che, con. antigüoo.ad de
:21' .eJe oiI11:awo del afio 81d\1ua11 y efelCiOs
e¡opt1J6itl1IiJcos. a. ;p¡a.rtLr de ¡pirimero d~l .n'lle1\
'de abríll' .del contelÚ aíl~l, al ,ca¡bo de
~Ot:'leiS' Cá.í1idido Mu·tw.~ M.llJl'lttn¡ .óOfl
d_i(10' en el balta(U,6n <le. .cazaid'Ote'S LI~~
1'01111. niÓJlll. 4., . ' ."

Lo Icoi11unioo a. V. E'. para su: C0116/
cÍ4tl!ienteY y cuq;lim¡i>elltliO. Maddd, .I7 .di"
OIOtuibre de lm5,

: Grt. BOBLE$;' :,
: lo'

~or Jéfe $UlperillM' doe. lQ¡S< Fuerl'lM. Mi.
litta:res de Ma'rrueco;s.. --~ ....

S'e't'í·Oif Inltervett110r central de Guerra.
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RETIROS Es;tado Mayor Central
Exorno. Sr.: Omforme oon lo solici~ Exl6moQ. Sr.: Vis.ta. la instancia, ¡proQ- SEGUNDA SECCION

tado g;¡or el' cOlIl3!ooante médico del mavirl-a 1\.X>r el' ca,piltán de INFANTE-
Cuer,po de, SANIDA¡J) MILITAR don: RIA D. Juan LQpezGarda, en si.tuaciÓn TR!IB'UNlAlUES DE·EXA\MENE5
Aocad~o Garda de Cas.tro Ra.ya,' ilireotor' de "dis¡ponib1e vdiuntario" en .Meli1la,;
de la Enfef!n'>..rÍa Militar del Rlí he re-I en sú¡¡i1h de que se Ue conceda la. vue1- :C~ \Ex¡tiho. ,Sr.: ·Pa.ra t:UID'Pli 
suelto ,ooncederJe el pase .a íll¡¡;situacioo' ta all ser:vici'o activo, he ,resuellto acceder men:I1a:r UIánto~e Jil:,o:rden 'Gircular
de reti,rado,oon residencia en. G;Ulta.,' a 10 s<ilicitakfo, ton arreglo a :lb dis-. de 13 de .m:a.ttO,;úl~ (;Do. Q. nÚ1n. .62) ;
por .cuya Depooitaría. de H<Ícienda per- 'Puesto en ,la CÍ<oculCJI' de 16 del pamo he J;oesuel<li& ~rar i11lSlpedor. presiden-

,dbirá el haber pasivo que le co'rre.s¡poo.- stlPtiemhre ~. O. mím. 2(14), quedando tes vocales y stiplerrtes. de los TribU]lfl.
~ y que le será señaJado wr J<¡.Il,h;ec- diS¡flO'nib1e f:o:zoso en 'lamis:na [>laza, les' para la. próxima convocatoria de ~
dón ~neraJ: de ,la: Deuda, y '~pa.- en la~ oo¡:¡rliciOlleSl que deltermma. e~' ar- gres.o en .&:a'demJasMi1i~es,.~ los le
!!i~; causando baja. en el Ejérdtowr tmo',lben:ero ~e1'dooretode 7 del CItadO' fes y oficia!les que a continuaClO1l sO re-
fin del presetll'te mes. mes (D.O~ num. 207), ·}acio11l!n. .

1.0 comUlico a V. R ~a. SU;'CQ'!llO;- Lo ~om~ a V. E. 'Para su C{)fiQ-.Lo ooonu.nko--~V.·E. .p'a!a 'St1I_C01KlCl

¿,mieIJ,to y cU!ll1lPlimie.nto. ,M:.adrid. ;a¡r.de citnie.n!to y cU!ID!!ftimi'enil:o. M.adrid, 1'5 de mi>jillflo .ywm.pli1nient<.J.M.adrid,19 de
~re de dOOS, ocwbre de 1935. <lctulbre'~ 1935-

GIL ROBLES

Ins,peefor

:Coronel de Antillería, director de ~a
Alcademia. de A.rti\l1eríao e Lngenieros, don
José TenorJo M.uesas.

Prhnerejerciclo

Señor•••

Pr'8S'Ídente

lComatnda:nte de Infantería,D. Manuel
T'1l:ero de {)¡,siro, de la AJca>C1emia de
Infantería, CabaJlleria e Intendenda.

Vocales

. Capitán efe AortiaIeria, D. E:ni1io He~
náJllidez Blanco, de 1a A,ca,dem¡a !le Arl¡
Hería e Ingenieros.

.calpitánde I'!Ú'a>nterla, D. Antonio
G6mez de Sala2l3.t y :M:artín.ez-Illescas,
de la A<:aJdemia de Inwrterí:a, CalbaJlerfa
e Lnténd-en.cia. .

'Ca'Pitm de A1'tiUería, D. José Tol'res
Par<1o y As<lJS, de la. AK:a:demia' de ro·
fa.rlIl:erí:a, aili'llll1ería. e kttellldencda.

VócaUs 'Iffi/Mcos

GIL ROBLES

8efiQ.r Jefe Si1lP6rior de :las Fuer.z.a.s Mi
~ 'de' :M:arrúOCoo,

Señor ,Itl!l:erv>entor' cenltirail de GUerra.

GIL ROBLES

.{Exomo., Sr.: Vista la instancia. pI'&"
mavida !por el ca.pitál1de rNlFA:N
1'E&IA D. Eduardo Gortazar Moro
nati, en si,tuaci6:n de dislpon~b1e "O
J~n;tM'io en esa 'C1i1visi6¡n, en SlÚt>1ica
de 'Q'U'e se le 'Conceda la vue.tta a,l
servÍ<:i<.J aotivo, he resuelto acceder .a
10 sali'cit<l!do, con. arrep;lo a lo dia..
puesto ·en la C'Í'l'C'ular de r6 del pasa

<1:0 seiptielmibre (D. O. núm. 2114), que~
-dandlO dislp.on.j;b,lre forzoso en la ma·s"
ma, en las col1'dicio<ll,es quIC deter.tnina
el artícu,lo te'l'Cero del d,ecretQ de 7
<i'(!ll citado ,mes (ID. O. n,úm, :207).

/Lo com!unteo a V. E. ,para su ce
nochnie,¡1to y cUlmlplHmiento. Madrid.
I~'íd'e 'oo~re <le 1931.1.

Señor Genernl de la. CUlatta cl!iJvisdón (JI¡:- :

gánica. , . ¡Señor Gen'era'l de la sex,ta ilivisi6n
Seiior Interventor cenil:ral de ,Guenra, , or,¡?¡á¡llca.

¡Señor Int'erventor cen,tral ,de Gu'erra.

SU1llLOOIS, HAB;E;R;E;S Y G.RA.TI~
.FILGAJClIÜlNES

~ Sr.: Alooediendo a \lo solici
tado [>or el eaJbo de oo~ del ba.
tailJ.6n de Za¡padores MioodoreS' nÚlne
ro 4, Enriqwa Diatz Ri<veta; he .re&Uelto,
de lll::U!eroo coo. 10 rnfo1'd1'lalOO 1>011' la
fu1:el"VellX:i-6n Oel1ll:raJ!. de Gue-rra., clasifi
carfle el1l el si.reklo mínimo de sargetlito
de 1.212l7 pesetas anuaillesl, C<XIlJforme a 10
resueIlt<> iJ'OIr la. orden circUl1a1" de 18 de
abril Úi1.timo (D'. O. núm. 91), coo ~
a:mt;güedad de 7 de soep¡tielll1lbre pró:lcimo

~ 'pa.sad'l:.i Y efecÍOiS' aidmil:liWtra.tÍIVoo <ksde
¡;¡,rimero del presente mes. '

Lo e<JmI.lJ1:ÍCQ a V. E. parlll sU cooo
cimiento y oum¡plimiedll!'o. Madr-M, II~ <:te
oottlbre de 19315. '

GIL ROBLES

GlLRo~

Señor Jefe SJl!periOlrde ilas Fuep:as Mi;
litares. de Mar.ruecos.

Señm' Imerv>en'Íor centram de Guenra.

VAiCANT;ES DiE DEST'IN'ÜIS

~ ej.cndi!i

1?~eMe
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GON.cURSOiS

, lEJ.xic;mo. Sr.: He resu4to 'conoeder a1
jefe de taller de pri:tiJ.era clase de, la
SoUJPriroiJda, BRIGhDA OBRERA Y
TOPOlGR,J\.FlICA de Bs!taD.o Mayor,
<:00: destÍIl{) en la. IirIJlp.retlJta¡ y Tailleres
de es.te MíniSiterío, D. M:mue[ Molill1a
Glnzá:1ez, el llremi-a de efectFvidad de'
1.700 [Jesetas, ~o'rres\POndientes a tres
quinquenios. y dos .anlialidades, .por llevar
diecisiete años de em,pleo, debIendo 1=
dbirla de~:Ie [l'Timero de novieroil:>re l!.J'1'ó
xiimo.

Lo ComuniOCl <J) V. E. :pa,ra su; cono
dmieIllto y cU!lll~1iroiemo, Ma.drid~ 19 de
octubre de 1935,

Sefiores General Jefe'del Estado M'a\Yor
CeIrtraíl, Sulbseoretario de este Mims.
terio e Interverntor <:emrailde Guerra,

~"",,...".t~
Dirección de Material e

Indusfrias militares

SEXTA SECCIQN ~

PREMIOS DIE EF,EiCTJVIDAD

Sefio!"...
GIL ROBLES

GIL ROBLES

CircUlw. iExlXOO. Sr.: Exi'i>tiet1ldo una
v,a¡cante de -ca'!l'itáln de AiRTr~A
en la Fálbrica de 'I\ruobía, he res.1re>1Jl:oo e se
a'l1I11nde el corres;pondi:etlll:e COOCUil"~

'Loís del .referido ellJlPleo y Arma: que
deseen tolmarparte en él, pr011llO"Ierán
sus iruslta.nx::iasl deíbikfame:t1ll:e doculIl1e111l:a
das,. en €!l iP'lazo de veinte dfM., a COllr
Úhi" desde la. IeclJ,a. en qtce se lloo11que
esta disposid6n; ajU'sitoodooe los jefes
que hayatll de cursar last met1lCÍooOOas
so\1í'eíItUJéle51 a cuanto .se pfOOelll'túa en. el
decreto de 17 de ·enero úlltiroo (D!tAIUO
OFICIAL núm. I;¡-).

,Lo COiI11Jl1!lÍco a V. E. ¡paJra s·1lJ CO'!LO
cimiento y c11111lJ.l'limiento. MalClrid, 19 d:e
octtljbre de 1.935,.

CÍYcufcw. ,ExicmQ. Sr.: En vil&1:'a. del
eSICrill:o del M'lniSlberio de l1Ja ~rnad6n
(Ins¡pecci6n. gel~erall de llL Guardia. Chri1),
-de 18 de fe1br·eJ:lOI últilll1JO\ interesaOOo el
destino de personal técnico del Ejército,
encargado de fiscalizar la. produoci6n de
armamento, co1l1lerJCio y tenen7ia. de m~
terk¡,l ,ele gU{!!"1"a en jag¡ fwbr~c:a.s rde
GtlemJCa, PlasenJCÍa 'Y MarquI.na:, he te~

nido al bien a,cce.c1el' á. dicita ;tletirci6tt Y
roodliver lle 'llOdllfbre ¡para <:aJC1a. una. de
l!lls fáhrj,cu dtadMt:f¡11¡ ca¡p.iJl:án de AR~

TILLE'RIA y U'l1l maeSltro SIl'm161'O' del
CUERPO AUXILtAR SUBA·LTER·
NO DE.L EiJiERiCITO.

LOJ& 'ca¡p1<1:al1Jss 'C1esemJpefi3J1'án .en coil\1lÍ..
siÓJI~ di <:a1"Jgo de 111s\pe;c;Wr..¡fi~iz:ad'Ol1"
ele todo ~r ~l1atillri~ y el<etlnet1lf;os. que SIe
f$br~Cltlen lP~r.a, el Ej.él'lCÍlf:o., y all mÍlimo
tie111jpO iCOIl11IPrcibará.n que :se cUIll1lP'lan l¡¡¡s
oOl1d,icioo.~ 1,,~~ 01lJ ibcJdll.'!' las U',Pwi·
aion<!/& ql.W se hag-a11', y po!" tam.to no
p¡oIetrá sailir nill!l5una rd~ e11as s:in S11 a1.1r
tod~ exj¡)11eSaJ 'Per eSICrito. 1m maes-

••••-

. SUPltntes, .,~, ','v::J!'f ~,:_~, - ~;':':":" ..:" .;
üJmandante de Infantería"D, A1~o

Ruiz y García Quijada, de la A'Caden:la
de Infantería, Ca.baIlerí'a e Intendencla.

Capi'tán de Infan~ría, D, A1f<Jnso Ro
mer<J de Arcos, de la A'Cademia de In
fant~ría, Cabro11erfa. e Intend~cia.

Quinto' ejercicio .

lC<JInandante de Artiúlería, D., Herme
negi1do Tomé Cal!:Kera, de la A~emia

<re A:rtillería e Ingeníp-os.

Voctites

QUINTA SECCION

COMI,SIONiE'S

C2!pitán de Infa;n,tería, D. Jtrlián Cua:
tero y Sáoohez; Serr.ano, de la AcademIa
de Infantería, CaiJallería e Intendencia.

lCalpitán de GubaUería, D. Mariana
Barrasa Esteva, de la .Academia de. In
fantería, CalbaRlerí& e .Imedoocia.

JCá!p1i:án de Artillería, lI.. Juan ~
Hnez Ortiz, de la AcadelIua de' Artille
ría e Ingecieros.

ICapiJtán de I~enieros, D. Eduardo
Cantó Ter<l'l, dé la Aca.detnia de Artiifle
ría.. e In~nieros.

SuPlentes

.comandante de ArtiUerla, D. Ga>¡¡¡par
Regalado Rodríguez, de la. Academia de
Artillerflli e Ingenieros.

Capitán de Infanterfa,D. Julián Cas~
tresana Montero, de la Academia de In
fantería, Ca¡bal1erfa e Intendencia.

Madrid, 19 de octn'bre de 1935-'8i1
Robles.

iExIcmo. s.r.: He resU'e1Jf:o aJpr<JIb¡¡,r la
cOOlas5lÓ/n del s1ervici'oi destlil!1jpefiacla en
Pine Gamp (\zooa NOrlte del EstaJClo de
N1reva York). 'PO'! 4 lQOIIl.9.Jl1tiaJtllte de
ESTADO MlAYOR D, Jooé Vida1 Col
mem, Agorega¡do miJl¡i'tar a [a. Etnhaoja<fu.
de Es¡paña en Wá;sIhin¡gtboln, aI1 asÍlStir a
las llloail1Iiolbras: mi.HJ!:ares- vedficaJdalS por
el Ej é'11Cilf;o oorteattlrerí;cano, JfJenieflldo d:e·
redhcx desde el 18 aI1 219, ambos i111Clt!~
sive, dcl' l1'l1JeoS de agostf:o, que :pel'tl.11Jane~

do ause11lte de ,g.~ residencÍJa halbt'úual, a
las <IIed;¡¡¡s rego1aunJeJil1tarialS. y al los- viMi...
cos oo,r.res¡potnlc11e11J1leSl a 1100 ¡..illx 5 kil1ó·
metros recorridos en los viaf¡és de ida y
regl:'eSIO, Ilietlfelloi cal'lg<> su illl1lPO'rte de pe
s·etas oro, 1.686, aJÍ cll(!)fJtuIlo l'rimerOJ, lLl"~
tÍioolo te1'lCe>l'O de 1a S,e.cclOO· CUarriJa del
vilg.enoo pres~uJeos¡to, siltuáooOiSé e'!J¡ W.
h/nlg!too a d;i~i'Ci&~ del in'llf:.cresiado, !pre~
vii!l. 'l,)etid,61l1. de fooc1os que hairá la, Pa~

gaJdUil"la Celiltral a la.I~ Cen,
tra.1.

Lo cOJI'l1It1:nioo a V. E. ¡p4Jf:;u su 00Jn0"
cimiWltQ y .cu'fl11Plliwd~ll/tIQ. Maidsrid,nS de
o~re <1ltI 1005.

Vocales

Tercer ejercicio

S1~ptentes

Comandante de Ca¡baUería, D. Argen
tiIl{) Polo AI<mSO,ue la Acadetnia de
Infantería Calba11ería e Intendenóa.

'Callitán'de Infantería, D. Emilio A1a
mán Ort-ega, de la. Academia; de fufan
tería, CabaUería e Intendencra.

suptemes

lComao.lda'1'1te de Infantería, D. Adolfo
Lodo VáZlquez, de la' .AJca,demia <fu In~
f.anterla, Caibaillerla e Intendencia.

CflIPi:tán de Caballeria, D. Manuel Se
rrano Ariz~ de la Academia de I1l¡fante
ria, CabaJ11ería e Intendencia,

Cuarto ejercicio

Vocales

,Capitán' de Infantería, D ~ Ramón Ro
bles Pazos, de laA-cadenua. de l11fan-
tería, Ca>baJlería e Intenden<:la. ~.

Capitán de Ca:baUería, D. Manuel :51
lió Galán, de la A'Ca~ia de Infantería,
Ca:ba11ería e Intendenaa. ,

Capitán de Ingenieros, D~ Antomo
Váz¡quez-Figueroa Goyan;s•.de la, A=
demia de Artillería e Ingemer:os.

¡Callitán de A1>tillería, D" MJg1lel ,Or-
duña Ló:Pez, de la A<:ademIa de Artille-
ría e' II;l.geí!Íeros. ,;)

.Comanodalnte de Ingenieros, ;O. Luios
Sárldhez - Tembleque Pardiña-s., de la.
Aca.demia de Artillería e Ingenie~()s•.

.";''l.;;Jlo1I

Capitán de I11<fantería, D. J oaqufn
Huidobro Po1anco, de la Aca:demía de
1nfanteria Caiballería e Intendencia.

Capitán' efe Ca>ballerfa, D. Francisco
Serrano Ariz, de la Academia de Infan
tería Ca·balleria e Intendenda.

ea;pitán de Artillería, D. Manuel Al
varez Cam'Pana, de la. h3idemia. de Ar
tillería e Ingenieros.

'Ca.pi·tán de Ingenieros, D. Juan 'Cám~
pora Rodríguez, de la AcaJC1emia de Pu
tHlería e Ingenieros.

Pnsidente
I ,

'Comauda11tede Infa11tería, D. Luis
Arauja Soler, de la, AJcaJC1em.ia. de Il'Lfan~
tería, CllJballería e Intendeooia.·

'Vocales

íCapitá:l'lJc1e Infantería., D. B1aJs l?i~
lía.!' A1'11edo, de la Academia ,de In'fan~
tería, Cabe.11ería e Intendellcta.. .

'Capitán de Ca'baUería, D. José V:a.que~
ro Pozas, de la. Aca4emia de 111:f!\Jll1le"
ría Cabal11ería. e Intendencia.

,Ce;pitán de Artillería, D. A!ntonio Ju~
llfiimi Callela, ~e la ~ia ete AirtiU&>
~.. • ~l1~illroe; .' , l3ers..lI ·G....mJ r..re del! ~, Mayor

.'CaPltW cl.<il Im~ll.!C<t, D. ]i[<t.rm~ Ge¡a1Jr'aJ1 dkJ1 FDj.éircito. '
..Ido Hw·reros Fernandez, de 1<11 ~
demia He Artillerfa e Iu'gen.ieros. . ~~ I:tJll:rer.venJt0l1" cel'lJ1ll"affl de Guerra..



tra énI'lero.se~ un mero a.uxilliar de to
dos los OO.I11etid<JlS eIIIComenrlados. al ca
pitán. Estas, comisiones seráncoD: ca
rácter prorvÍ'Sl(j{lail, hasta que en su día
se;an im:l'U1rlO5l los sUlel1dos correspon
dientes en los presU;\)uestos del Minis
terio de 'fa Guerra o Go!berooción.

Para desern¡peñalr estos COllIletido.s, he
resuellil:o se arnmeie el correS[)OI1d:ente

s;l2 de octubre de 193'5

COiD<CU~ tIlll:~ 13 t.«¡[»~ de A:ttill1~
rla 'y los maestros armeros del C'Ilti',PO
Auxi1ia:r Su!l:ialterno del Ejército.

Los (fe[ referido e;t!l[l'leo y Arma que
deseen tQtnar 'pa,rte en éil, promoverán
sus instancias tdehiidamen"te documenta
das en cl J)1azo de veinte días, a coIlltar
desde 'la. feclJa: de &U' 'P'ublicaci6Th; ajus
tán:dose lOS! jefes que hayan de cursar

D. O. núm. ~I

_ 1lilJMlltli0il1lltI~ &Oiticitu&s ~~ ~

p~ 1lIJ¡ el decreto d. t7 ~ UleIte
úiIJtilqliO (iD~ O. n1Ím 11ft.).

Lo comunica ¡¡¡ V. E. ¡para su cono
cimiento y cum¡¡>linni<ento. Madrid, 19 de
odttibre de· 19315.

GIL ROBLES
Señor.•.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS'-

ORDITINES

Ministerio de Hacienda

Circular, ExCil11'O. Sr.: De <confor
mida.d coen. 10 diSJT}uesto en el decreto

..

>de este Ministerio de fedha 12 del
¡lotuaI, he resuólto que el Ge.nera:! de
bri¡gada ¡feCarwbÍll1eros D. Ju'1io E.ra
gulat Pas'CUal quede encargadg, itnÍen
tras otra cosa no s>e disponga, de la
I'!lSipecci6n 00 los sérviciosdel Insti
tuto en la' zona fro'!l1eríza 'Con F,ran
cía y Goma'!luancias de Geron;t. y Bar
celona, dando cuenta de cua'Il:tas no-

ve:dardes ol1J.ser.ve a este Minis:tetio y
a la Ins;peccíún general del Instituto.

'¡"Lh qlUe se '¡}'llJblica 'PanL geQeral co
nocimiento- y CU!tIJlpli.miento. Ma'<kid,
18 de ootuJbre de 19315. .

P. D.,
JOAQuiN PAYÁ

Señor..•
lEDe la. Gaceta núnn.. 294)
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de clases de tropa

BALAN€E CÜ'~SPOIN.DIEN:r.EAL MES DE AlGOSTO DE 1935," E,FECTUADO EN EL Dl~ IDE
"LA FECHA

DEBE
Pesetas

HABER
Pesetas

Im'Porta el H¡aber... ... JQ5..~,'76

Rem:ane11lte... ... ... ... 1.s:74.69z,4lB

AíLTA, y BA(TA DE HUERF.ANOS

E:xi&tencia anteri-or... ... '" .•.
I.ngresado ¡pot cuO'tas .de algo&to... ••• '" ...
Idem ¡por intereses, -cUp.ón n5 agosta... . ..
I'liem !por 'I1onativo teniente I'11¡genieros dOIll

,Ge!illJián GanJ\bón.... ... ... .•. ... '" ...
rdem ,donativo tenieIhte Caiba'1lería D. Ni-

col-ás Lozano... ... ..• ... •.. . ..

Ls89.13'2,06
50.839,18

'500,00

2.06

2,00

Pagado por pensiones de agosto y atra-
sadas oo' '" '"

Iodero por .gratilicaci,one& ,dé agosto... '" .
Ildero !por tel!éfono de a.gosto '" ..
1dero ¡por internados varios... .•. . .•
Ide.m Jlor gastos de mater.iaJ y escritorio...
1dem por ·gastos de correspondencia 'Y re-

integros .
Mero ¡por carHl1as dotales'... '" '"

Ide.m por cargos -de íiliados : .
Iodero 'POr hoslpi'ta·Hda!de&... t.. ••• '" ..

1de.m .por 'Un auxilio de entierro... ... ... .
I'dem por título :baclhiller ih.<Uoérfano Pedro

.MonJj;~lla .

Total '" ..

63.2,78;00
485,00

l'8,7S
9.'íB,00
201,3lI

lJ9I3o
27'5,00

93,00
• 94,50

¡-50,oo

T~nfa .el ln'e{l aIllterior... ... ... ... ... ...
Altas ,durante -el m<es ,de la fecha .

.... 11·73'0
I!

DETAULIE. D.EiL RiEJMANIENTE

Pesetas

EN LA A,SlO CllA/CION DIE IN.FANTERIA

To,ta'¡'.. ... '" ... ... ... ... '" ... I.,57.4iilJl2,418

MOtVlI,M;I'E,'NTO DIE SOCIOS

,W.OI59,64
;5'5,185,18

4S-94/I,60
:4131.5'3'3,42

MetáHcoen. Caja... oo, ... '"

En la etlenta corriente d,el Bal'l!CO <le EislPaña.
E.n la cuen-tacorrJente 'de 'la 'Caja ICentraJl'

MiHtar, oo' ..

Valor efectivo ,de 500.000 'Pesetas nominales
en Tft'!1los -de la Deuda exterior 4 por lOO.

Va,lor -efectÍlVo de I.4i.~17.500 peset¡¡,s noroina~
les en TÍ't'ulo's de ,la Deuda intedor amor
'tiz:a!ble 3 por 100 ern.isión I~... ... '" ...

Valorei:fecti.vo -de 50.000 'Pesetas' nolmi,nales
,en TtÍtulos >de ·La D,eu'da interdor atm.orti~
za.b1e 5 :¡:>or !-oo emisi6,n 1917...." ......

En una carpeta de lllbonarés para su' Icobro.

6

QUe'dan'", .

SU1l11ian...

B,a,jas dura.nte el mes ·de la Íec!ha>...

SIITUAJC])ONES

Con .pen&t6.n de 'Una p,eseta diaria 439
Me.mJ de '1,50 ídem! ~d. ~
Mem ,de dos Mem M '5112
Ildem -de tre's' Mero vitaliciá... ~
E.n internlLdos particUJIM'e's...... S'
Filiados en el Elj>ército... .., ... 50!'

In1Je'rdlos en To1-eido y Aranjüez.
,En otrOJS Centros,... ... ...
Con heca de -estudios' .
Con pensión de ·end'e'1"mo·
Externos con ,pe.nsión...

~Ó~ 1 ..
5

:ag.l

T·enfa d ~es antel·ior¡" , .
Allta's en este... ... ... '" .. ..

,s'tll:tn,a... ... '" .. • '" \ ,18.3012
Bajas e,u éste '" : , -9

Sttlman...
'" ••••• , ". l" ". l ••

,M.aldrkt, x6 de s'e¡[)ti~e de lOOI5.- EI1 a'UXÍ,uI!Lr:. Alfr.e-do 1I1.arU1fcs.-i[r¡/tel· ve.tWOires: EY -subtenien¡f'e de Infllo11ltería,
Em¿Uo CabcAl'as.---iIDl '!lUibteniente de ArtU1.el'ía, José L6Pcs.....lnter'V'Í11e: El comaniCLante, FéUw Hm'rJl' F:01ff.-Vi:sdlo
bu~: EJ1 P,f,esid.e111be, Rács,

.>:l.•• DRID......Iltvlul:ll'l.'A y '1" .&Il.JlII I:IIlf. ),(1
Il'fI'tllIUO Vil x.... 1".@lI.It4
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'DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA
DEL

MINISJ:ERIO DE LA QUE,RRA

Número o pliego del día .,. ••• 0,25
- Número o pliego atrasado ....... 0,50

SUSCRIPCIONES

OFICiALES (trimestre) mAl PARTICULARES (Í!emestte)

Al DIARIO OFICIAL y Colección DlARIO OFICIAL y Colección
Legislativa... •,•••••••••• _ 10,75 Legislativa••• ••••,•••, ••• _ ~I,5c

Al DIARIO OFICIAL... ••• ••• ••• 8,50 mAl DIARIO OFICIAL... ••• .••• '.~. 1',00
A la Colecéión Legislativa ••• 2,75 A la Colección Legislativa ••• S,SO

....lIElllIIlIIlJióllilllilil!IlIl!IIllilllllllElilllmllIllllllIlJllIIIJmmIlJlllIlllllIllllllllllllIllllllli.nlf¡lll11lIlllllnmmmm!WllllllillJllIllI1l.nlllllllli.l '4
Las suscripciones particulares se admitirán, c amo mínimum, por un ielllestre, princiApiando n

primero de e1Ie1'O. abril, julio SI octubre. En las &US criP'Ciones que se. pagan después de las citadas
fechas., no se servirán números atrasados ni sé hará descuent<: alguno por este conlCe;tlto en 101
preci08 fijados. .

Los pagos se harán por antidrpado; a1 a:t1m ciar las remesas de fondos por Giro postal, H
.btdieari el número . ., f-ma del r~guardo entre gado por la ofidna corresptmdiente. •

Las reclamacionea 4e 1'1Úmotos o pli~os d~ t na u otra pub1~ca-eión que hayan deja-do de recibir
11» señotes suscriptores, serán ateb.dMos gratuitamente si se ha<:en en estos plazos:

'" &1 Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dós dias siguientes a su fecha, y las de la
ColecciÓfl Legislativa en !.gual perio-do te tiem'Po, después de rodbir <el pliego siguiel1te al qu~
no haya llegado. a su poder. .

1l::n provinclas y en el e'lctran;ero se enrendell'á'n amrpliadOll los an~riores plazos en oclto dla.. J
en dos meses, respectivamente. . '

. De~ué8 do los plazos indi-r.ndos no serán a:t:eIl'didas las t'e>clamaeionca 'Y pedidos si no vienen
A<:om(pafíada8 de su importe. a razón de 0,50 pesetas cada nÍ1llD.ero del DIARIO OIlIom o pliego
de Colección Legislmivó. .

En 1011 pedi-dó8. d", legislación, tanto de DIARIOS QFICIM..ES como de pliegos de Colección Legil·
lantD, de~·e sefíalart:.... 'Itlprc, a más del afio a que corresponden, el número q1.'.e cada pu.btic-a.
ci6n lleva correlai>., ....1. DIAliIo OIlIcIAL en ca beza de la ¡,>rlmera pla.na, y 100 pliegos de C..
lección al pie de la misma, '1, en defecto de ésta, indíquenos las pá.ginas qM c(JlIl1,prenden el pliego
1) pliegos que se deseen.

Publicaciones oOclales que se hallan de, venta en esta Administración· .t.;::~mB~'m~l~-~:~:::~::=;=~:ma

Tomo. de todos 108 afips.-To-mos encuader· Tomo8 de todos los aftos.-Afíos 1881, dJ}"
WIJd.o.. ~1:1. holandesa por trimestres, de 1888 III 1885, 1887. 1899, 1900 v l!í.g s 1933, inc111..b
1930, .. 10 pesetas en buen uso y a 14 peseta-I .. 10 p·esetas el totni:t encus,clernadq en I'Ú8ticJ!
1111tTOS.-T0Il110¡¡ el1lcuad.ernados en fÚ8'tica a I('. 1-4 en holandesa.,' nuevos, y vados tomot fff
peseta8: De9cLe Jl atio 'l:930.-N1Í:mt"l'08 sueltot euadernlldos e'11· holandesa de distintos d •.,
cC'l'I'esrpondientes a los afíos I{)alS a la f«'h-a <\I(Il buen us-o. a 10 pe~eta.8 tomo.-Plie.goll '1I~

a o,SO 'Pesetasl 000 tos, <te n.rios ..!los, a 0,50 pesetas lUlO

I
!!
!
§

i
I

La Administración del Diário Oficial y Colección· Lag islativa

.. i1H1~tdie1i1te de la Imrprenta '1 Ta.lleres del MiJnisterio de la Guerra, Por consiguiente. tod!;""
Lo. pedidos< de D~IO Oi1'ICW. y ColecclQn úgu latil-a y cuanto se re'lacl.otte con ütot lLIuntol. la',
como anu.ncios. sUS'CrÍpcl.mes, gilr08 y albontfrés, d \'JOOfán dirlgirsi' al seft01' AdminÍ8bl'tor del 'Ou·
11.10 OFICIAL del Min:imerio d.e la Gúorra., '1 110 a la ref.6rida rm'Pr«ltR..

,
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PLIEGOS DE CONDICIONES TECNICAS y LEGALES

que han de regir en la subasta general, urgente y úni~a para la adquisición de
prendas de -vestuario para el Ejército

"C&rrisp&JMle a l~ one. Giroular d.e. 18 de octubre de 1935 (D. O. ntílu. 141).

'Ea forrQ de :la Í\3!PJa va unido a la
mi=. a cantos iguales .Pe5'punteados ;
los bo!r'des de 'k!l boca' y di:visi<Jn>eS van
r.ematados a dOOilax:tillo.

iH.ilIos : Serán de aJ1gOO.6n resisteoo:.
de la to'talliOOd del!. tejiOO y de c<Jl1o.r
.per¡mane11lte.

Pes¡p11llll:es : Serán de cootro puntadas
por Clethtfun.eilfro. como mfnimo.

Morral de espalda

DcscrijJci6n.--lMor.ral de lona lmper
mrea!ble, oon su ,tapa; y 'prO<Visto de tiran
tes del pr<l!Pio material, paraJ SlU: s'Ulje
ción a. la. ~da dcl soldado, a. modo·
de modhila. El etter¡po del morral 10
constituye una. bolsa, ouya-s caras ante
o1'ior y posterior {lonrecta:nogu:1ares, Mí
como 1:alllllbién.las laterales, salvo el li
gero redondeo que llevan por su lado in
ferior; 'inrerion:nente se halla divil:1ida.
esta 'bolsa en dos OOtl'J!j;ml'timientos, me
dia.nte una .pieza rectangular adaptada. a
su cara ,a,nterior, a qa que va c<Jsid~ por
todos sus 'bo.rdes. menos por el st1lpe
rior. que queda ll.!bierto. A:mJbas caras.
anterior y ¡pos-terior, llevan imJ1edil1lto aJ1
borde sUperior tres.pares de ojetes, con
venientemente distanciados. 1JOr los que
p~san tres cordones que, precediendo de
la cara 'POsterior, sirven par3J oerrar el
mo.rral. Unidas So las caras ll1IteraLes' por
tód-ós los bordes, meoos 'POI' el stJlperior
Y'de la mi~m'a. lona que éstas. lleva el
morral en amibos colsiados uoos piezas,
tattnJbién rectangulares, doblada;¡ en fuelle
y formando 'J>oI1sas destitíadas al aJloja
miento del calza'l1o, eu&a 'Slllj'eci6n se
reailiz.a. por medio de unos jueg<Js de
cor.re3JS colo'cados a tres cetVti'metros de
los bordes de ta.s ca.ras a.tIiteriOl' y ¡pos:
terior del I1OOrral. llevando las de la ca.ra
po\S'flerior cinco taladros y las del ante
ri<Jr .las correSfIlOndientes hebillas. La
tapa forma: un s·ólo ouerpo COtJ¡ .La. cara.
posterior del niórraJ!, estando cons1:ÍJtuá.da.
por una .pieza ooetal1lgUlar con sus án
gU'los exteriores red<Ji11id,eaJt1os, crue en S10t
1>arte .superior, y a s¡mlros' cost!lldos, lleva
unas or-ej.etas. de teli:l. 0011 la fo,rma aide~

ouada 1J'S¡l'a CUlJrtr, por etlICi1.l'll8i, con 'V\:Ie'"
lo al.l'lededor, la iboca de las bolsas- 1Me
reJes para el calZ>aJ(1o ya deS'Cl'i~as.

A ocho ceiltí~ros ere los oordes in
ferior y ¡Laterales, ilJOr su. cara imerM
lleva. dos cjlj'J¡tas: que COrJ1'eSJP:Ol1Clie:n a otr~
anáJIogamente <:o'loca,das en' la cara a'1'rte
riol' del morral, p,ara s\l'i>eci611 de hi ta
pa. Los c<J-r:d.o.oos lleva'lr herretes en anJl-o
bos e:x;tre¡n08.

De la cara posteri<Jr del morral atrMl~

~ un. ~O'ble ju~o ;de' tirantes del pro
1l1O .teJ Ido, _constitUido po-r dos ra.hi1l9S

DlUENSIONES

Reducción: urdimihre, 20 hilos, a dos
ca'bos; ,trama, 14 hilos, a dos caros.

Resis.1Jem:kt5 mínimas (prdbetas de
ci~~~z~~~T&~oo
me.dio de ciDro 1>ru.ebas: urdimJJtre, 120
k~os; trama, 80 killogramos.

Peso mínimo <1d metro cuadrado á
sequedad: 410 gtramos.

PérdWas máx~ por oatt"g'a y a[>re'S
tO: en peso, el! 5 por 100; en longitud,
el. 4 por 100; en aochurn, ei 3 !>Or 100.

H.eibilla, fiador, 'arJ!ilhl, de paso y oJe~.

tes: de met:al1 dorado.

Bolsa de costado

ToUllles.de la. OOíIIsa: allto; 3~ wltf~
metros; EWclto, 30 centÍllnc1lroo.

'fa¡pa.: aJ1tura, 20 'CJMtímetros.
Fuelle: ancl1UJr'a, 14 centímetros.
TJrantes: .longitud, !II centíírnetros;

alJ.Chura, c'Utalflro cenJtímetros.
BolIsas: a.ncl1rt:»ra, seis centirnetros y

medio.
Rabillo: anclt'ura. en su base, 25 mi

UÍllnetr()s; en su ~Hbre, 18' mi1f
metros.

Descl"ipd6n......-¡S.aICO-iboiISla, de 1000, im~ Hebilla: pa'SO, 23 milfll1W1lros; 10ngJ-
pe~, :con tíramlte ajlU.&t.ab1.e dd too totai, unos 25 miafrnetrOlS; gD:ueso:
pil'opio género, p,a,ra suspender este efec- dcl cuadro, tres y' medio millímetros;
to al hombro; tien~ fuelle IlLteral! y ta@a del clavillo, tries mÍJ1Íimetros.
pro:vista en €JI centro de su oo-l"de infe- 'Fiador: ancho tofuaI!, de 18 a 19 mi
rloor de un .rabillo con cil1lCO ojetes me~ '1frn.eflrO'S; paso, 40 milímetros; grueso.
táJlicos íJ,láJl'Ia abrochar en la cor¡fes¡pon- dos m.iiLítmebr<JiS. .
dien.te hebilla que va. en la pared anJte~ Anilla. de ipaJSO, llLndlOtbbaJl, 10 miJí
.rior de ~ ta¡pa. En su inlf:e'l'ior, de uoo nietros; paso, 412 miftfmetros; gtrUeso,
a. otro ,Lado, lleVla una división V1erticall dos mi:limetros. ,
que llega aJ1 fOMo, W cua.1 fO¡fma dos Ojetes: diámetro, cuatro miHlI11etros.
eIS!fl.aiCi9s de 1Ja, misma !li11Chu:ra, eJS-ta.ndo EqiUiditltancia de ojetes y di'S'tand:a
eil. POISteriOlr di'Vidido por ro mitad en &eI1 prime'1'o a Qa punta, tres centfme
dos oom¡partimi.etVf:os~ otra. di- tros, wroxÍ:tnaJdall11ente.
v·isí6n de d:ira:ci6n ;p.er¡pendilcclar ala. eonf1Ccci6n.......iJ.Ja, 1JalL>a. de la. boíIsa irá
attJJterior, a laque se une, así C0010 foll:'it'l8X1:a del! propio género, siendo el
taJllJJbién a. 'Ia,~ poSlterior de la boiI~ l1"eSIto de aqtt:IIélLa de' 'Loata s.en:ciJlla.. Tanro
s.a.; Eil e:xJb11e:tM <LeiI tira.t\ll;le que oorres.- el tkanJte oorno el rabillo sO\l1. de tei~
po11!de Ill! lado ded'ecl1() de 1a bolsa va doibi1e•.EA rabULo se sujeta emre la. taJp\'t
Ul~ directamente a és4Ja; lll1 laido iz- y \Su fOll',ro, OSibaJnIdo f,uerremel1!te ÓÓIlido
cru-ietkl.q va, un cabilto, dOlbile'QU~ sujeta a ~nte en su oot1!tOMO y dIDs.g.onail
una dIa. obI00ga, por la ~ paGa el, me1lllíe i Mi:llI.ms ~tiIt.a;¡ d.el! tira.tlJbe,
~·o extr.erno deil tioom,' el! oua:l' rema. asf 0011110 'La dell ClII15L1Lo de la hebilla, se
tia en dl f'lAdor que sirn para. a,j'lllSW'lé efOObua.flÍn y;:ltto" sobt'.c¡puesItos y peg
III ~o c~enoo. J;>u,lt1leaJdO'S en SIU C0¡11l{;orOO COl1 refl\.llerzo

I-M>i:ILa: sencilla, rectta.ugullar, con án- de baidana. .inmedor, y,cJ.o¡g ~he,s tu-
~ loedond.ea.d:o.s. de c:JiM'iIlo y cos- bullares. .
~<>. • Costuras.--iLaa de Ul1i6n de lO!!, fue-

ICorLor: caqui v1e>1'1doso, de .la. tonaJida4 !les '~s a 8Jlnha'S 0M'aIl de na 00tt1SJa"
eJSI1:aJbn~a.. • ~ a ClaUtos ig'UaJleIS con ¡pes¡punl1:e por en-

c:aJidCDd•.....¡pl'i1due;a mater,¡a: a:Igod6n¡ cima. La. divisi6n nw.yor va su;. con
1Jefh~ «1 rama, SltlJ lneZlC1!Ja, de fibras 111 su canto C()g.iJdo de11lÚl'o de la. ;<a¡reta he
maJte~:a'S ~fiars. .' cha en cl f,uene co.n S'U costura exte

T,eJitdo:. umformel • smfaUlLS, !ludos, ,ri<Jr a., peiSI1Yurite que une las tres tell..as:
etcé!Jera, ~l'Illrea.blQ¡zadO y fleX1:btte. la división meoor va cosida. a doble

iLlga¡d¡¡¡¡ra: ,tafeltáh. ¡>e'SlPurute con 5>U p¡esta.ñ:a corres¡pon¡díen:te.

La Ser!. <Jbjetode <liclia su.1>alSta la
adquisición de las prendas siguientes:

4-000 !bolsas. de costado. '
4.000 morrales de ~da.
4.000 ta:bardos.

10.000 pares de 'borceguíes.
g.758 caJlzondllo,s.
z-160 oamisa..s.

2.a Los preCÍo.s lfmites.que 1Wl de
servir de base a los li~itadOJ:'es para. lia
cer sus proposiciol"4es, y de los que no
podrán e,.'{¡OOderse en ni:n.gún caso, son
los siguientes.: "

BolsalS de costado. a seis pesetas.
Morrales de espalda. a nueve pesetas.
T.abardos, a. 45 pesetalS.
Borcegufes (par). a 17 pesetas.
Calzoncillos, a tres pesetas.
Gamisas. a cuatro pesetas.
S.a Las exp-:r:esa,áas preIlldas doeherán

reunir las siguientes con\:lidones:



~"

'\< ~.i

:l.a~os J>rovistos de cioco oje'tes, que se ¡ so, de 3 a 3,5 milfmetros-; grueso del
..haJ.1.ah sólidamente cosidos junto al bor- clavillo, de 2,5 a 3 ·milÍ\metros.
die ·superior ·de aquélla y a 'Cuatro cen- 01etes: distancia eDIl:re a:mbos ojetes,

,Hi:hetros del lateral res'Pectivo Y dls- cada pa.reja, 214 miolímetros; distancia
"puestos con una inclinación, res:Pecto de entre par~:a, 54 milímetros; distancia
.éstos, de unos quince grados, de tal mo- de his pa,rejás extremas a los bor-des
-'do que, una vez colOlCado el morral a ¡laterales de las caras res¡pectivas, 9 t:eI1-
;la es¡palda delsoldad{), se {)rienten hacia tímetrO>s. •
•l~ ~"n!?,ros,. a~tándose sg.l;me ellos; 1,c. Cintas dé ,~njeción de la ta:lla: lon-
tie la parte .mfenor de la mlSlllia ;:ar<l! gltU'Ci, 211 centlmetr{)s. .
del mor.ra,l, arrancan, en análogá díS])<l-\ Confección.--iLas caras antérior y pos
sidón; un caJbiHo a. <:<!Ida lado, prffiTÍsto terior del morral y la ta[>a están C{)(JS

de su hebilla cocres¡pondiente y puente tituídas por = sola lP'ieza, que cuíbre
de cuero. La sujeción se OOtiene heibi- tarrJibién la parte inferior de la misma;
llaMO amba.s .partes de.cada tirante, des- por an:mos costados se unen las caras
¡;5ués de pasar los 'l"ahi11os por las $ra~ la;terales 'CO!h 'Costura, en la que también
zaderas que fOrIIl<\!!< dos ext.remos dobla-' van cosídas ¡>or sus ~ntos. las pieza<s
dos de una tira,' tarntmén de la misma que forman la bolsa del calzado. Todas
lona, que corre8!POnde al~o del solda- estalS ·piezas ll<¡varu dOlbladj.l1ados los can
do ¡¡¡ fin de int.>edir el deS']!lazamiento tos que corresponden a: las bocas de hl.s
lateral de los tirantes. bolsas <rue lonman, yé!1rlol0 igualmente

Las heibíllas Se'1"án st:n'Cillas, roc>ta:ngu- e~ bor<le s'tiperior de ita div.iS;iÓfl i!Lte-
lares y con los ángtrlos reclOll.'\Í.eados. nor de la !boca c.entra1, ~a 'P1eza. tiene

Color.-m'e la: l<ma: caqui ver<loso re- los restanil:es bordes remetidos en la cos-
glame!lltario: turn.

De da:s cintas: color análogo. La tapa, que es sen.cilla, forma un solv
.De las hebillas 'y ojetes: de metal cuer¡po C9!l la cara :posterior del mol'1'a:l.

dorado: Las orei.etas, que soo piezas de fomu
Caliilad.-;De la lona: la misma. que de caja recta mediante dolbleces, o!bl,e

st deterlmiina para la boba de costado. niéndose así tres ca,raS laroerales y la su-
De las cor.l·eas de sujeción: de cuero perlor, en la que van plegadas C(",c,ve

natural, no engrallado, sin defectos, re- l1ientemerllte, se une a la tapa con doble
sistente a: la flexión. y sin tOOh-. pespunte, en 9W borde interior qUe va so

De la.s cinltas-: d.e algc!d:6n de la d.eno- brepuesto y rel.ootido. Todas esf.J.s pie-
minada ".Espiguilla". zas lle~l1 sus ca.ntos ~obla'C1i~ld.do~.

De los cordones: de cáñatt:nK> 'l:etorci- Las ,plezr,s que constituyen; LOS tílfan-
do a tres <:albos. tes son de tel~ do!b1e, con 'el lomo del

¡De las heibiílas: de melt.al dorado y de dollYl-;z ~ 10 1ar,go de uno de sus cantos
clavillo y oosoo;o bien unidos y sin sOl- longltu\:hnales, llevando ~ostura en los
dar. rc&tanl.es, con l?s bordes remetidos y pes-

0wetes: d.e metal barnizado, en color p?,nte ,por encima e?" ~u contorno ca~a
adecuado. pieza; tanto los raJblhos como los cabl-

Dimension s -le as te' Sille- 1Ios de la hebilla V?-f' sólidamente cosi~
. . 1 • :et.~ M" ,.an .rlO: y po dos a la can pns~eno" :I.el m'Orr~~ me~

~6or~ri~~l:' ~. centl!111etros. anchura, diante pespu;nte corrient.e en su contorno
e 1 'O n . 1 "d ,y en aspa dULgonal con refuen<J de cos~
~ras ate;a; es. O~gltu:, 29 centínle- tura de guamiiCÍonerQ a dos lliguig,S. coo

tras·, ~,ahura,. 9 cent1metro,s. • caJbo fuerte el1'ceraido, sobre pequeños
Ta,¡>a. l()ng~t1iú, 46 OOl:lltImoel:ros, an-- parohes i11Jte1"Íores de cuero c1e1a a:do

chura, 36 centlmetros. L . caJb'U 11 ", •.
Bolsas iPara el calza!do: 10ngitUld ~g os. 1 os ·evan las corres'.P'Ondlen~

ceI1tíme,tros' a11Chura 2'5 cemímetro; tes h~bIllas en s~s extremos, do1Y1aJdos
D" "ó " .' . '1 • d • .! Y sóhdamente sU'letos con peSlPun'be 'Y

ro l'VlS.l n anterIor. 0111ptu, ,27 eenb~ cost~.ra de gUllirniC'ionero i en 'los doble~
et~os, andhura,. ~ eentl!111etros. . ces Inc¡¡'cmo's "Van cogIdos y cosidos los
Tlra,.nt~ de S'l:tJe<Cl'OO, del morral: rabI· extrem<J's del puenlf:e njo de cuero que

llos, l~ngl<tu.d, 57 cenltlroetros'l an:cthura, lleva <:aiClia una de es.tas piezas.
4;. ce:rJ¡tiIttlJeItr\:)~ (~st~ ancho a los. 315 cet}-o La tira del ¡>e'ciho, que tamibién es de
tlmetros a dIStmnU~r. graduakqente 11asta tela doible, va confmonllida com-o las
.tener ~ .d.e ~5 ~límetros). . . demás piezas ele los tirantes, 11evall1!do

Cabdloo de helbñl1as: loogifiUd, x8 cen.. sUll'lementO'S en sus. extremos. por su cara
:tfme:tro.s; atllcihura, 4 ce~ebr9l. . interna, que constit1.'l!V"en las corres:pon~

TJr;a del tp-eaho: longItud por el! borde dientes· aibrazadera:s de forma tr~ial'
~·Ulp-er.lor, 311 centfmetrO'S j iP'Ot ell. oorOO d:h:Jhos sU'Plementos se unen ¡por el cat).~
Jt1¡í~r'lor, 3t2 eent~os; altm'a, 4 ceo- to Iater!l'l a costura V'Uelta r;on pes¡pU:l1Jte
tfJtl'iieltrOB. ¡ po,r .ei1JClma. y 'P0~ su exJtremlMd que va

Corre!l's de su,jeci6u. dé'l ct\h:.aJdo: 1on- \:011 el borde remetido, a. doibiie 1P<JSIJi1.1i'Iw
gitue! ,de p1.tl'lItales, 2Ilit ce:ntlmetroo; de be, 11ev:!li1~c10 en los ál1ig'U,los presiIJla dJll
f!lJbillosde helbi1la, 8 cent!tl.7JetrQo&I MiChu- re,fuer·zo.
ra, z cerJltfmetrO$o. Lu correas de suJec16n de:! calzado 11e.

Talwdfos: •equldistaool1l, :t·5 m1U~' van 10'5 e:¡¡t1~O'S, por los que van unt
tros j dlstart'Cla del primero a la punta, das al Inorra:! met~dos ell las cosil:uras
4 cen~VmetrOll. • latera.le's, es.tahdo fuerte:l.t1iente cosido~'
, Ore}etas de la ta¡pa: lon¡rlrlud, xg COllto las hebillas van sujeta!! en sus iCorres~

tll11etros 1 att1c1hura, ~5'5 M11~os. pondien1:es, ca!billos con oo's1:ura a. do'S
Helbillas d.e los Hra1'1tes: J.g.ngitud to- aguJ as, 0011 1tilo fuerte encerado ell la

tak Ul1¡OS 30 milttMtros ¡ paso, unos as que va montado e11luente fijo ~orres
ml1lil.netros; grueso, 4 ml'límetroll; grue- pol1die11Jte
so del. c131vi11o, 3 miHmetroJ. • • A ,las 'cintas de sujeción de la t3.lj,>a

HebI~las de,las COl'reas de SrtliJecI~,~ al mor,ra1, van. cosidas oon :¡>esltyUnte,
cal~clo. l<mgltud total, ?!l0s 24, mlhme- formando un cuadro y su aS'J?ll; diagonal,
iros., pa"'"'_ ,,,,oQoSl :n !D~l,¡metros; grue. SOIbre uno .:le SlUexh:eroo,:: '1ituado ¡.

9 centimetros de' amlboo ,bor-des, ~ateral
~ . inferior -de la. ta1?a~ o cara anterior
del morra!!.

Hilos: serárude algodón, resistentes,
de la tonalidad del tejddo y de color
penmanente.

'Pe5'pUll:tes: serán de CU<litn:> ¡pun.tada-s
pur centímetro como mínimo.

Tabardo de lana caqui

Descripción.-iPrenda <le <!brigo-, de
-cuer¡po y cruzada.; va f{)ll"naJda y se oom
pone de:

Delanteros.---1S00. eI11ZadosJ llevando
dOOle fila de cinco ·botones, rolocados el
último a cuail:ro OOlltímetros debajo del
'talle y a Jo ilargo de 'S'US bordes anterio
res los oorre~nd~entesoja1les para ~bro
cbatrse indis<f:in~enteJ a derechas () iz
quierda. A caxla. lado, y a la altur;¡. del
último botón, lleVan un bolsillo sesgado
CO~ <:artera, formando :l>ico en ~ centro
y redo1l\d~ polI' sus e:x:tr-emos con un
ojal! en'el centro, en e-I que se abrocha
el botón colocado en el! del!ante'1"o. AJ.
~ntro del! cruce, en ell. eS(:¿te, llevan
una euóhi11ada, cu;ras dimensiones se di
rá.n des¡p¡ués.

Costadillos.-Van colocados entre la
es.pa.Ida y los delanteros. Las cos{'I1ras
de unión de éstos con 10'5 costaJdíllos de
jan en sU: ,parte inferior ·una 8Joortu.ra qUe
se lilbrocha con tres oorcltetes.

Espalda.....:Es de una sola ,pic$'a, sin COll

tura atrá.s y de fot'll11la holgada, para fa·
ci1itar lo.s. movimilen.tos.

Mangas. - I.Jlewarán bocamangas del!
mismo 'bejitdo que la prenda, cosicla6 coo
doble pes!l>unte.

Ho.mlmwas.-iDel mismo género de
forma. traa>ecia.l; van cosidas por su'base
1llJayor ea la ooioo. de la manga al euer~

.po, qu~ndo libre el ex.trOOlJO QPUesto
que se SlUjelta, mediante eJ1 oja:! de ~
va provista, a1 afuolCha.nse en el M6n
que el CUe'1",po [)re&enta próximo al cuello.

e (7uello.-iH:ajo y ancho, :Para poder le~
Vlantarlo, albrocl1á.nldose media'l1Jte dos
corchetes que lleva en ·su extremo jU1llto
al escote. En S'U:$ pu,nta:s, y solbre la ta.pa
exterior, irán los emJbll6l11as 'del Arma
o Cuerpo res¡pec.tivo, co,locados en forma

.1i:rÍ:aJl1gular, o sea con el pie de los m.$-
l11tOS hada e1 Vlértice del á.ngttlo de las
puntas del cuello. Este, por su tapa infe·
rior y pró:lcimo .a sus exJtrl6l11os 1I<w.a dos
boron~ eh carla mo 'Para abrochar en
los mIsmos .el! oorres¡po11idiente ía¡pa;OOcall
de C[tle V'a :l;)rOlV1s1tO j idicha :pieza. es de
forma. reotangullar, con' los pioos mata
doo, eLe doble tella y con un oJa! ro
c.ad.a ángul1o.

, ~S'rxCAS nEL -:m¡xno

CoJot':-G.vqu\ verdoso, según m11~
tr¡a, reslll·te11Jt,e a. 1~ ¡'uz .solar y agentes
aIblpo'SférilC08¡ calor, a:gua, jab6n, áLca:1is,
~w a¡p1'ClpladOll, aIlcohoa y benelJla, deM

ble:nc1Q ha.<:<!lrse las prlM:iball ~n la forma
que 'desp1,léil se dirá.

Primera materia: lanablanea entrefi
na del país, sin l11.e2lcla de otras clases
de l'anal ni de fibra& extrai'ias y teñida en
rama.

Lig-adiU'ra: ta¡f~tán 'comp'uesto'
N ún:ero dehilOlS po~r centímetro: .17

en urdltnbre y 19 en trml.1a.
Grueso .del ¡pafio: de ,1,30 a I,SO milf-

metroI. .
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Lar¡¡o total..................................... so SO 7S 7a 75 75 7'2 72 70 7()
Encllen1lro ..................................... 47 44 46 43 44 42 43 41 42 41
LargEl de manga ........................... : .... 67 67 64 64 62 62 61 61 59 59
Ancllo de bocam~nga ........................... 19 19 la la 17.5 17.5 17.' 17.5 16,5 16,5
Peche (contorno) .•••.•• , ....................... 117 lOa 118 104 loa 1Gb J04 97 100 93
Cltttura (contorno)........................... '" 112 101 106 97 101 93 97 as 93 a6
Cuello ......................................... 49 46 48 45 46 43 45 42 43 42

Apresroo.: oastor.
Resistencias mfnin1Ja$ a l:a. temperatu

ra y humedad ambiente en el momento
del reconocimiento: 41 kílogr¡amos en
urdimbre y 36 kilogramos en trama,
:probadas en bandas rajadas de cinco
centímetros de á:ncho' por s6 centimetros
de longitud, emre g.rapas del dinamóme
tro~ y. db!:eni$s, como término
medio, ,de cinco prtrebas.

Estiramientos mftnimos : 70 milfme
tros en urdiml1>re y 95 en trama, obteni
dos, CQlIlO término medio, de cinco
:pruebas.

PeSQ·a sequedad: 4&l a 520 gramos
,poI; meÚl'o cuad>I'<Wo.

Humedad: inferior al 14 por 100.
Pérditkls por contrlacción, cargas y

a!lresto: en peso imerior al 4 por 100;
en Jargo, inferior al 3 ¡por 100; en ~
cl1o, i~ferior al :1 ¡x>r 100.

Botones.-Fuermes, .planos, de corozo -o
de pasta de color caqui veronso, d'el to
no del. tabardo, de ig<uaa forma, d'imen.
sio~ y construcción que los descritos
para cl cag¡o¡te-manta.

Corchetes y corc1ietas.-ille metal do
rado.

FORROS

Forro irtterio,. del tabarllo.-Tela, mez
cLa lana y aJigo.d6n.

Color.-<Gris partio, res¡u¡ltan.te, na·
turatmenté, de la ~la, de las pri
meras materias corre~ndiem.es, sin
Hnte alguno.

P'I'iffl;e'ros mGter1Gs.-:1.ana ll'a:roa Da
tural y algc.lct6n crudo, coo. exclusión

'CONCEPTOS

DIMENSIQNES CQMUNES A TQDAS LAS
TALLAS

Bo-lsillos.-Lol1giilud, 20 centímetros;
ancllura, 18 ce1]j;í4:netros.

Carteras de los bolsillos........Ancltu.ra, lB
centrmeiros ¡ altura, 00110 ~nt.iímetros.

Para las tallas, segt.nl.a esd:recha. y
tercera estrecha, la anchura de los bol
sillos y de sus carteras de derre será de
I7 oe1'ltílnetros.

Cue!lo:-Pie: por detrás, 50 milirM
trtN; po,r delante, ;j.O InilÍll'ne1lrOll. VueJ..·
ti: ¡xl'l' detrQ.s, 90 milí.metroo¡ POr Qc..
lac.te o caMa, foo milfmetroo. Para. las
tallas segult,cla eSll:rE!Cha y 1»roera estre
cha, la vuelta del cuell() soerÁ: por de
nr¡is, 85 m.J!i.!netros, y .por dclatt.te \')
eaída, 95 milímetroo.

Hombreras.-Serán de longuitud: va-

de otralS olaGes de fibras- y en ;proporción
apro:lC;im&1a del 50 [lQt' 100.

N ÚInero de hilos g;>01' centfmetro: ur
dimbre, 1'5; tr.a;ma, 12.

Resisrt:encias mfnimas (¡probetas de 5
por 10 centkiletros): téI1lll!ino medio
de cinco pruebas: urdimbre, 25 kilogra
mos; trama, 20 kilogramos.

Ligadura: Batavia.
Peso minimo del metro cuadrado a

seq~: 300 gramos.
Humed<ld; inferior al 10 por 100.
Pérdidas :por contración, carga. y

a.presto: en peso, inferior al 4 por 100;
en longitud, inferior al 5 por 100; en
anChura, inferior al 4 poi: IOO.

Forr06 .para maao,gas: dril es¡piguilla.
Color.-'-'Crudo natural.
Primera materia: algodóc crudo sin

mezcla de otras fibras ni materias ex·
trañas.

N ÚInero de hilos por centímetro: ur-
dimbre, 40; trama, 25· :¡

Resistencias mí.nimas ( !probetas de
cinco por diez centímetros), término
me!dio de dnco pruebas: urdimbre, 50
k;ilogramos; trama, 35. kilogramos.
, Ligadura: sargas, combinadas en di
bujo de eSlPiguilla.

Peso mínimo del metro cúadrado a
se<J.uedad. : 185' g<1'amos.

Pérdidas por contracción, carga y
a;presto: en :Pero, inferior al 5 por roo:
en lon.gitud inferior al! 5 por 100; en an
chura, inferior al 4 par 100.

Dimensiones: se confeccionarán en ta
llas, que se esq>ecifican a continuaci6n,
cuya·s medidas se e;x¡pre$an en centi·
métroo:

T A L L A S
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dable y de acueroo con las tallas, d()'
tal manera que la dista11CÍa del botón al
escote sea de 45 miJ1lme:tros, exeeo;>to en
la.s tallas segunda estrecha y tercera es
trecha, que será -s610 de 40 miH.l11etros.
,El largo del pico será de 20 milímetros
y el ancho de tres ce.ntinwtl'os en la ba
Sé me110r, y de cmtro centlm-etros a los
diez centímetros del ¡>ico.

Cnu:e.-pór la. J)arte allta, 1'30" milí
metros: en el taile, 90 milímetros.

C~+chillada el!! escofe.- Anclmra, 111
convenient~ para dar In forma debidta.
E~s'i6n: en la.s tallas XX y X, 10
~ntfmetros; en la talla pr;1mI'll., nueve
centimetros, '!l en las talku segunda y
l:ercera, ocho centímetros.

Abl!1'tlwas de l~ ct'.rt<Jd<¡".-1<Jogi.
tud, ISO miJlÍl'l1JCtros,
B4JC~gas.-.Altura, SS mii~mett05.

TapaboCClS.-Anchura, 120 milímetros;
Illttura. 75 mÍ'lÍmetros.

CONFECCION

Cuerpo.,Va forrado interi€lrmente y
~as ;¡:>iezas que le consütuwen están uni
das a costuras sencillas; los delanteros
llevan :por dentro en su parte anterior
sus correspondientes vistas. del propio
paño del tabardo, de forma trapecial,
siendosu ;parte superior la de mayor an
chura; su Uni6n en los bordes se efec
túa yendo doblada hada >tientro la tela
del delantero y la vista sl:l:peTpuesta, sin
remeter; estando tosidas a.nroas telas
con doble Pe5'P'unte IYcl'ralelo, uno de ellos
al canro y el1 otro a I3 milímetros.

El faldón lleva el :paño ~l tabardo
remetido y 'Xl!1 un pespunte al canto,
y el forro colocado a forrado y sujeto'
oon otro pespunte para:1elo al anterior
'Y a 13 milímeÚl'os {le él.

Las aibert= laterales va.n a¡,nto con
canto, llevando ca-da una su correspon:"
diente ta¡pil1a interior del propio -género
y de ,tres centímetros de anchura, unida
al respectivo costadillo; en 10Sl bordes
de éSltos irán los corchetes, quedando
fas cor9hetas en los de lo~ delanteros.
Llevarán también estas aberturas el do
ble iPéS1>UJllte en todo Su contorno;' a 13
milímetros igualmente.

C'Uello.-Será entretelado, con dos ta
¡paspart~das, o sea tie dos piezas cada
una, cortadas al sesgo y unidas en la
pa:rte posterior con costura abierta; la:
tapa sU¡perior va ·doblada hada 'lÍen
tro y la interior sobrepuesta, sin re
meter, cosidas amibas con doble ,Pespun
te, uno de ellos al canto y el otro a
ro milímetros de aquél. El pie de cuello
y la vuelta de la .parte interior van uni
dos tambléll con: costura a'biert:i\., con su·s
bordes .pesJ>tmteados al génerQ, estan
do c1ic;has piezas ,picadas en toda sU' an- .
chura con la entretela, .para armar v
dar forma al cuello. c:;n pespuntcf. pa
'raletas al escote y <1istanciaclos de tres
a c:nco milimetros unos de otros: la pri
mera pieza cita·mi y la vista, con pes
puntes al bies. separados unos IS milí
metros, ap'roximada:mente.

El cuello se une al cue1'1J?o 'sobrepues
to por fuera ¡¡, pespunte y sin remeter
la tela 00 aquél. El pie de cuellQ,' po'! su
parte interior, lleva una tira del pr09io
género; puesta a costura aobierta y con
su borde inferior cosido a forrado.cu
briéndo, tanto 'la tela del cuelJPO como
la de la vista del cuello.

M,angas.-SeráJn de do,s. hojas, uni
das a cos¡f;ura sencilla, y !legarán hasta
Cll:rca de las /bocas de las mangas, yendo
de las carteras sobrepuestas y con StTS

ibor.des remeti:dos y cosidos a las man
gas con doble ,pesp.unte j uno al canLJ
y otro a diez milímetros e interiormen
te cosroo·s ,c,anto con canto al género
y sujetos' CO'11 el forro. La unión al
cuer¡x¡ va a costura c01'1'irote sobrehilada.

Bolsillos. - Irá11 1"emat¡¡,ri05 exterior
mel1lté en sou abertura, C011 1111 vi vo del
propio pafio, con dol>lt! j}{!spun1le alre
dedor de ella y C011 U11!!. rUQrtto' ,presilla
en cada uno de su.s extren10s; la cal·toe
ra va forr~a y con igual pespunte en
sus cantos ¡ los 'bolsillos serún ele retor
moreno, suave, !bien cosidos. .
• OjlJies.-ff...os d<: los <lelanteros-, del '"
propio gé~ro 001 tabardo, con '1lresi-



D!),(ENSIONES

,
Los boroeguíes se construirá.n de las

cillais q.ue se citan a coÍltilluaci6n, cuyas
dimension.es se expresan. en centímetros.
consignándose tamlbi.én ~()$ números de!
tnaJroO ~rro.

C01'te J lengüeta.-Becerro natural
engrasada, sin defectos y sm teftir, 00i1
un grueso el corte, de (f.o¡¡ a tre. milí
met.roo.

SU61M, tapas del tacón y wa.-Stl'lClk
de :Pt'Ím~a cailiida,d, !qlUe re.si.sta la.s pr,U'C*
bas que má'SaJde¡lanille !oC dirá.n.

PahnilWsJ contrafuertes, tope, relllNun
y cambrillón.=-De cuero nuevo.

Qjetes, OQ/locados coniVe~enteme¡o,te en sus 1 TirtmtiII.o.-1De cinta esq>eciaJ, fuerte,
hord~ y re¡paTtidos en tuda su ex!I:en- l de atlgodón.
sión, ·por lo¡ que pasa, un cordón para 1 Lona del iof'f'{) de laJ'lJlmilla.-Tejildo
atar. ' ' de a:1gooón, blanco, fuerte, de ligamento

Piso.-iDe doble suela enteriza. que re- tafetán,.de Io-llI hiloS en urdimbre y
ba.%l en todo su con.torno a1 de la bota. de 1-4-11·5 lt'Il tr~a, y 0,950 milímetros
en cua.tro (). cinco milímetros. T<lICÓn ro- de grueso. .
darlo. llevará vira pa¡ra unir el cor,te ~ Ojeles.--<MetáJlicos, barnizados en cQior
la palmilla; que irá reforzada ~on una a.velkma..
1000. pegada. en la car& cor~llOndien.te Cordtmes.-De trelrilla de l!l>1godón
:L 'qQ! rell.enos. lustre, encerado, de sección circtiJar, de

El tacón, es'!:ará constituido por las ta- dos midimetros y m~io de ·<Iiámetro.
pas fadsa.s y uma ta¡pa. finne, todas enteri- fleXibles, con herretes en sus puntas y
zas, y será r«to y anb1:to, yendo .a1am- que resiSll:aa 20 kiil.<lglr3JlnOS en el dina
brado ·por tado su- contorno. inferior. mÓlnetro· de "~r" en probetas de

En la ptmtera, a cinco ·mi:lí'metros del diez een.tÍ;mo$'os de longitudemregr3(pas.
borde, llevará la suo1a dos filas de clavos Estaquilla.r.-Las destinadas al cla
de refuer:JO, 1a. exterior de _ d1aTOI ndo del f.a9Ó1ll y su unión leon el pis~

y la interior de cinco, es¡paciados de taJ .eroo de hiero, de 24 1llilímetros de lo&
inodo que cUbran todo el ihorde de gitud, de fQt'ma¡ de cuña, de sección cua
aquélla. También en el tacón llevará drada, que tenga dos milÍ!nretros de lado
otras dos filas de clavos, la exterior de en la ca.be:ca. Las destinarlas aa aaamhra
diez; y da inlf:erior de ocho, colocados de do de las ta¡pas firmes ~ tac6n serán
tal modo que cubran y dcli.e«ldan el barde de hierro aceraro, .sin cabeza, de 'di~z.

'.1~ aquél!. destde el punto m-edio de su con- m~os de longitud, de sección róm
torno hasta cubrir la mitad por la par- bk:a, cuyas di3gQnales tendrán 3 por Un<>
te de afuera, qtiedando la .fiJa exi!erior y medio milímetros.
de clavos en con<tacto, • por dentro, de Clavos de refuerso.-.De hiel'J;o acera
1M estaquillas de alambrado de das ta- do pu;1imenta<1o, de los llamados de gota
pas firmes. de s-eJOO, pel'<l 0011 'ha cabeza un 'Poco acha-

CO'l{}f'.-Av.e11ana natura. tada. y que~ cinco miilfmetros de
d'¡ám'etro a¡pr-oodmatlJamocnte, siendo la
longituldi dé la ~ de tI mi4ímetr<os•
y sU di~ro, dé dos milímetros.

Borceguiea

Descripdón.-'B<ll;a;s fuert>et. de konná
to.rcida. y .punta. r~onda ']'~ eoos-

. tituM.a por: .
CO'1'te.----iDe cuero V'UeiLto, CM um sdla

piez3¡ en la caña por 1a pa.r;be <be derutr<o,
(IOn costura en la t1'alSera. reforzada ex
teriormente con una tira d<!l1 mismo mar
teriaJ., y tirantitlo interior. E11! su parte
media sn¡perior, en sootido iOng1wdinalt
y desde el comienzo del em,poeine ha.sta
el final de la eal'i:a, lleva una. aberil:Ura,
provista inte1'iormente de una 1engiieta
fl11e se cierra mooian1le diez pares de

Ila en el ángudo próxklo all can:to, del
que quedoan a 2'5 milímetros. Los. de las
earteras d'; los 001s111os y lMl:o.1breras, a
pU!l!to de ojal, bien uni<llo. todoS eJlos
bien romataoos.
Botones.-Iránsól~tesuietos al

,tejido con hilo fuerte, di! cuaol, d~ués
de @'a'Sarr~ veces a tra.vés del te
jido y orificio del botón respectivo, re
matará soore la oarainterior, asegu
rállldose al espesor d~ género con tr~
it cuatro I1tttltadas.
Hilo.r.~ de aJgddón, ~s<ten

ties, de la. tonalidad ddl tejido y de co-
lor permanente •

PesjJ1mtes.--jSerán de cootro pu.n¡Ia
·41as :por .,i:entímetro, como l;IlÍ'1l!imo.

Marcado.-ü:u:lJá talbardo llevará co
sido en el forro, oerca del cuello, !!ID

rectángulo de 1"eror de !O centimetros
(!e largo :por seis de a.n;cbo,. en el que
irá mar<:ada = tinta inüe1ehle la talla

.a qtre :PeI,tenooe, en esta forma: talla
X ancha; tallaprimem, estreCha; talla
segunda, andha; etc.

.Estas prendas se lS11lIni'llistraroo sin
e:miMemas por los oonstrootores.

T A LL AS

DIMENSIONES XX X ¡,a 2." 3."
---~----- l~---"""':"------ .._.

Núm. 45 Núm. 44 Núm. 43 N1ÍIII.42 Núm. 41 I Núm 40 Núm 39 I Núm. 38

:argo de la suela••••••••• Pe SO'9 a 31'4 De 30'3 a SO'8 De 29'7 e. 30'2 De 29'1 a 2,9'6 De 21'5 a 29' .De 27'9 a 28'4 ~;:-;:; De 26'7 a 'J.7"J
Ancho de la suela en la parte .

másancha delaplallta De 10'7 a 11'1 De 10'5 a 19'9 De 10'3 a 10'7 De 10'1 a 10'5 De 9'!l a 19'3lOe 9'7 a 10'1 Oe 9'5 a g•.,l ne 0'3 a 9'7
úr¡(o del tacón De S'3 a S'5 De S'3 a S'S De S'3 a 8'5 De S'3 a 8'51De S'3 a S'S'l)e 7'7 a a Ve 7'7 II S 'De 7'7 a 8
Ancho del tacón en la parte . " .

lufls aneha De 7'3 ~ 7'5 Dc 7'3 a 7'5 De 7'3 a 7'5 De 7'3 a 7'5 Oe 7'3 'a 7'S De 7'2 II 7'4 De 7'2 a ¡'JfDe 7'2 a 7'4

DUI.~~SIO:t.'"ES GENElV>l.ES A TODAS LAlI
TAtJ:..AS

Las collstru1:Ciones para la taJa.a. pt"Í
menl deberán haJoera.e la mitad del nú
mero 43 y la otr:a mítaci del. fiÚmero
42; pa.ra la talla 2.1\, dos ten:;o'S dcl nú
mero 41 y un terdo d~ nÚl11ero 40,
y para 1.a· talla S.a, dos tercios del nÍt
mero 39 y un 1lércÍJO del número ¿¡S.

Piso.- Grueso dcl conJ:u:nto, doe .0 l\
12 miH.tl1<1ltros, del>oolltJO)'t'les1<> en. b si
gtti.el1Jte :f,or.ma: grueso .medio de la. sueta.,
decua.tr~ a <:Í'noo roi[!lmetros; gru~
m<ldio de ,La ett.ltrest1ieila, llJi'<es millfmetr06 j
grueso medio de lA vira en 1>11. parte no
reb9.i'ads, 00 tres a cW\ltro mÍllfmetros.

TacÚH•....JI.~tJu'ra tOltat1, as m1:Hmotros
COill1.<Oi mínimo.

, 1/wa.....,A1.1chura,' 14 mUÍJrl1etrOll,
Lmgii'l#I1.-'De 'Un m~lÍiln<rtro de gl'~

a>or 4,5 cel1ltÍln'1etro.s de ancho en !u base
'~ríor.

Cordolt6's.-iLoogitud, 105 cetikímetros.

"'.""-")" ' ... ,

Las restantes dímensioI»e.! serknlas
cor,resJl.}Olrldientes :a 100 números indica
dos del maJrCO pa1ra'e.l caJlza.do, en stul
anchos iíversos,

CONl!ECCIOK

C.rte.-S·in forrar interiormente' y
J.)Cs!pu1tte.ado j unto a sus bo'r.det tipre.ll,
a .jos 20 y 25 mHlmetros del misnlK>; lu
dos únicas ;piezas del corte irán con
V>ellientemel1Jte re,bajadas en su uni6n,
que Se .efootuarápor medio de tres ¡pes
I>untes '1>arl\ll*l'1.cs, La uni6ln aJl corte de la,
tira de 1'~fu>orzo trase.ra y dell tirllntillo
int-erio¡', se e:footuará tamJbj6.nJ por tl'U
í>eSpllllt~s ?ll'l'.a.<1e.lo's en oada lado, d~'\'l
la milta,(l ~ 'la tira w's.ta. el borne su
p.eriIQ,r, d.ando la vuel1ta. aJ1 unto y por
dOllP'C/llpUlltes parallelos en caKla 1.Ildo doet
de la mdtarl de dicha piem t~ra. huta
abajo. Interiormente la pttnQ y 'la ta,loO
nera, l1eva:n, reS'j;J'elC:tiva.mei:rte, el tGp)
y ¡l contrafuerte, ,in;ertare1os '(lU .u u-

pesor me<1íal'lIte las cor.respoIMdienil.es ind
SiOMS en las que han de resultar pedec
talmente incl1ttíd<Js aquellos elementos
!rin ¡presentar resal\te a:lguoo. y quedando.
bien pílg,ado y sujeto el corte so~re ellos•.
La lengüeta. o portezuela a-r.ranca desde
el elnpej,ne, a.l que está cosida po'l' medio,
de dos ,pes¡puntes par:alelos situados a
cUllit'ro 1l1i1fttnclroo, pr6:x:imameote, de d<JU
de~ la aoor4:ura, y aujda lateral
mente melC1iMlte cLoo punt<J,s fuertes para. '
~i1:!Ll' sus doespilaz.a¡¡11'ielttoo' la1iar¿¡¡lcs.
ES'tad"á, COl1lVenientemente réajada en.
sus oontolJ, par:a. que no haga daiío llJl pii!,

P'¡,$O.·-Va unido El'! cm·¡t<', n~¡1iri.llte

lavk!l.; ~sta, Se tl'l1e <pOlO 'todí1 su borde
interiol' a.1 COtt~ y .a la 1l'Cstfll1a y :lona
de- la pahnl1la Co.n costura que queda
aoulta en todo su contorno exterior (i11
dl1:l:ro llOr la pa.1'f.e cGr'l'es1/Ol1,¡Jiente arl
ttcIk:l6la) yva~ al piso en el hen
dido inferior de la suela, 3,11 que queda
rá hien !legado en la ,parte visi'ble. Entre
1a p3J1milla y lJ.a emres,uela va col.oca<C1'a,.



CONDICI'Ü'NiES :¡:"E;lGALES.

1.a Las propos.iokmcs se eX'!:e.nderán
en pa@el1 sellado de ara CI1~ se:&ta, y
aparecerán 'Sin enmoicnda.s ní >raspad'l1
ras, a meUl0S que se salven con nueva
firma, y se sujetarán ail modJelo pubili
cado en e1 anundo.

:3.
a Los autores de las 1l'1"OtPOsiciones,

O> sus representantes, q/Ue coocurran al
acto, deberán a,.'C01l1JjpIaiíaa- su cédn.lJla. o
pasail>Orte <1Ie exJtranjería y eJ1 ú1Jtimo re·
cibo o alJita <:Le iIa. contribucióa1 ink!lUstrW
q'!le correspol.'Jl:ba, sa.tLs.facer según el
COl~~O en que 1'015 JiC'ÍtaIélores CQilll!lJ'3.
reZlCaAl, y caso de eSlta:r eXlClelPf;uadoo de
la contribucioo ioot1!sltriail con mr.reglo a
la ley de UtittidaJC1es, se just,itfilcará este
extremo. No será n€C!eS3Irío e.1 recibo
o aJlta de aá cotlJúl'ibuJCioo ind1.1tSltriad
c,ullJndo 1'015 'Pro!P'OillIen1Jes Il'esirdan en las
prorv,mdas VMlCongaJC1as y NaVialrre., y
bastará qJl1'\~ acrediren \SU condJidoo i!l1
dustrJaJl, oog1lm 10 dÍJS¡¡;)1.1>eSlto .en los pre
ceptos que 'regUlatlJ e11 coocierto econ6
mico con dichllJS prOlVi11lCias. Pero si el
servic,Lci hUlbiera de r.eailiZialrse en el 00
rritl>l"Ío 110 aJf'Ol1"ádo o común, aJ1 ser
atdjudicado a sujelf:'O contr,iIbuyed1;te de
régimen <1:is,til1ito, deberá cI1 a¡dijlUldica1lar

, rio' matflc,U!larse confol'lThe aJl reglamoéJll
to aplicaiblc en el lugar del servicio, '9
las, :S·ocieda¡d,es, pr.esent1:1..rá,11 ICOIpia de
la es!CIrituM de 'su oon:sti'¡;uci6(1. Los
aiD'OId.erados o ,re[lil'te!lellta..ntes 'Ckiberán
exhibir e[ pode!' no,taml ooorg1llldo, a su
faJvo,r,

P,resell'talrán tannS>iéll la certifiCI!\ICi6n
de ,plrotluctor nac'ÍJOtlaJl a qtle se hace re
ferel1Cia en el decrdo de 3 de ditciembre
die 1900' (Ga:Cffta núm. 3~) y 1'eg¡kl
mento pa:ra su !\lpllicadón, y decLa.rarán
en sus pr()\¡)Oó¡JlCÍotles- qUe los obreros

-diéndose igual autorización J)tI.t'a. ~ em¡¡;;leadQS en la cons1lro1oción dlél ma
Que reali'Ce la l[)rimer.¡¡. 5.ccción del tedal estalrán sometidos a condiciones
¡laboratorio del Ejército ~ la6 ~ll- no inf-er40Tes a las estaJl:ilecioos con ca
das o ·efectos remitidos {l~ ese fin rácter geneml, bien por los JUTados
por las Juntaª de Aeua,r.teJamiento mixtos c(}rr~ndientes, o por los c<m
y Vestuario, siemJPre que en es1e caso tratos de llQlrma-s de trwbajo a'O()l"(ladas
10 soliciten previaIl:!-ente de la. Ju,n,a por las organizaciones ,pa'1:roOOJ1es y
Central. . obreras de la industria de que se tra.ta,

n. Si la Jun~ ,Centra!!, lo consi- o generaJizadas, en 10'S cont·ratos indi
dera oportuno, podrá designar, el per- vid'uaJes de la pro;pia i.ndiUStria o 1JlfOfe
sonal que convenga Pl1Ia ms,peccionaa- sión; deó1IDnan!do también su sumisión
la faJbricación y c011!fecci6n de las eX!1>resa a 10'S preceptos del decreto~ley

,prendas, coUJIProDJ!e~éndQ§e I9s a'dju- de 6 de marzo de' 1929, que estableCe
d¡'catarios a dar cuant2.6 facilidades detérminadoo límites pa:ra -los períodoo
sean necesarias< ¡para qllle el citado de liquidación de sa.1arios y'de imposi
persoo.al pueda realizar clHnwlidarUen- ción de muJtas y para la g,;¡¡ran.tía. de
te su misión. . I los créd'itos ;por jarna:les.

12. Todas las prendas y ef.ec1.'o5 que Los que no sean prOOiUct'OTes acorn:pa-
se trata de aQ¡quirir haJbráa1l de ser f1a>rán a SL15 prop..."Siciones copia a'l.1:ori
lfrecisamente de p.roducción nacional. zadaJ del rerti&:ado de proo.ucto[ nacio-

13· Para los -efectos de la 1Q de naJ, a. q;ue se refiere: el deCitetp- de 3 de
protección a la .indgstria. nacional de d,icien:Ñ>re de 1926 (citado en el párra
14 de febrero de, 1907, ,se entiende fo anterior), de los e&tableclmientl(}S
por prod'l1ctor nacional, adem,ás del mencanti'les donde hayan de proveerse.
Estado y 'C&r¡pora'Ciones ofi-ciq.!es, el También aCO!IlPañarán los lic¡ta.do're~
es.~ñol o 1¡¡. Sociedad o COlllIPafifa. ,el boletín, recioo o autorización "que

. nacIOnalizada.eS:P!lño1a q'l1e tenga en JUStifiqUé el ingrreso de la cuota obliga
España sus elementos de !producci6n. toda del retiro obrero, correSdlOOdiente
No será suficiente d-omicl1ialf en Es- al mesanteriO'f, S>fJgú"l diS1>Qne la orden
paña una Delegación, ni formar una de 30 de jullio de 192'1 CC. L. nÚnle
S.ociedad o CO'!l1lpaliía -d~ ,represe.nota- ro 2'12-).
c16n pa:ra las ventas de pr.Qducción. Asimismo, ckuedaItáIl1 s,ujetos a 10 que
obtenida en el extranjero, ni es-tablecer pres.cribe el a.rtíoollo 2>,52 de.l· caa>ítttlo X
en. Es.pafia mana,pulaciones accesorias adicionado a.l regtlamento de 3'1 de e~
o montaje de ma.nufacturas i.rrJa1orta- rQ de 1933, p.a.ra. la aqJIlicación de la ley
das. . sobre accidentes den trabajo en la in-

. cLuserLa, a.probado·por dec-reto de 26 de
ju'¡'¡o de 193<4 (Gaceta núm. 2>12).

Todos los dOCUmentos 1J'resentados
por ,1<llS licitad'Clres en' el a<:to de la su
basta, si están, ex:pedidos en el extran
je,ro en idioma d!isti.nrt:o dcl e~pañol, de
!J.eroo estar era.duddos por 13' Intetrl[)re
taci&n de Le1Jgu.a~ deil Minis,terio" de
EstadQ, y es.fa:rán, ademáJs, le@aJlizaoors
y vis¡¡¡á,a¡ssus fi·rmas po¡r dicho Minis
t<lrio de Es,1:aJclo. A'Simismo, estarán re
integraidiolS conforme ~ Ja ley de;1 1'iro
hre, e:xlOe¡l)1:uánldiose ·los p:asa,portes de
exJtranjeria.

Pueden ser c011Jl:oratÍoS!tl\lS 1015 (!'5¡piañoles
y Sod~de's o Com¡pa.ñfaJs que se ha
llen en eil pUeno goce de sus OOrechos
civi¡les) ,las Coope.ra:bílvas de úl'albaj<adores
y ~tts Ce,nderiboiS, Uniones y Fed€lracio
(les leg:aJlmente .oonsll:ttu~dos, en las con
diciones y con' las ventaja'S prevenidas
por laJ ~ de 4 de jUllio .de 193'1. en
relaiC'i6n con el l1égÚamento dictado para
su a,pilkación, aiP'rólbado por decr~o de
:3 de octtllbre d€!1 mismo año (Gaceta
nÚtlns. I88 y 294, res¡pectoiva:menlte); los
extral1jeros y las OompoailÍIaJS constituí
das e'11 e[ extranjero CM sujeción a laJS
leyes de su 'País en 10 re·feretlte a ca.pa.
ddalCl para CO~ltratar, y en todo lo de
más, a. la's COJ1¡cHcioMS del C6tdigo de
GOd'l1erd-e" sin perjuicio de lo, que pueda
esta.bl1ecertS>e ;por lxDts conúl'atos y t:011Ne
n,ios 111terl1JaiCÍonailes. Ai1 p.rO!P'Ío tiem¡po
se diS¡pone q~1Ie en 106 ca·scsde qrUe las
Coo[l>era,tiva'S de TrlllbajacLolre;s de men
ción o SIf.1S COl'licieJ1'tos, U.niones y Fe
del'ac~;'ne'S concurran, como licitadores,
~ subásWiS o COI~ur<sO\S, S>fJgún lo' preve
nido ~n 10iS lJ¡rt~cuaos 42" y 94 de La ley
y regl1ramento citados, deberá !\lcredoitar
se su ialscri¡poión en el regis·tro de Ce
O!J.)e'l"ativaJS medía.nte certifmación, exJPe'"
d.id'a comoprev.íene el 'mrtícul!o 19 del

f ,....

.reg¡1amento .ck ::.ldéQC'bUibre de I931 Y
con la'~ eSc!'itur.it, de mandat.
de la r'C!Pnesenllidón que de dichas Go
CIQ;l'et'.a.tívas ostenten J.as ,Personas que
I:oncurmn en su nomhre como lidtado
res a las alludidas suba<»tas o ooocurS06
de obras o .servicios que puedan ce.le
brar:se.

Tanto 10'S pro.duclores COIIID los que
no lo seam, reseña.rán en sus pro;po.si':
dOlles o 'aCo11l¡%ÍÍaTáGl ooa !Pfequeña
mues.trn de la marca de fábrica CJ!lle
ca.roote:r.ice cl .material!, objeto de la
compra-, 1;ememropresente que, en cl
caso de cOIwertirse en ad.judicata.rios
definitivos y verse precisarlOJS a emplear
m¡:¡,teriaíl dJe d>ÍstiruhlJ ¡procroencia de los
que fueron ¡¡¡probados .y admitidos. por
la Junta, ha.n de ¡pedir a ésta autoriza
ción pa¡ra haJoer el cambio, acompañan
do las nuevas muestras. y si ctlilIlq)1en.
1$ oondicioncs técnicas la Jl1lllta aJIlto
riza-rá el cambio ci~o.

3.a No serán admitídialS las proposi
ciones que no reiinan 100 reqnis-itQs exi
gidos en esros.p¡lÍegos de condicioIlle5,
haciéndose constan" en ellas que el pro
\ponem.e está conforme con cuanto- en
los mismos se es'Í~I>uaa-. T.am:J.>OCO se aJC1
mitirán lJ!\lS 'fue no se aj.U&ten al1 mode
lo publicado en los anuocíos.

4.a. Pana. tomatr pa'rte en la whasta
es condici6n indis.pensah1e q¡ue loo lici
tadores aco!l1¡p'afien a SIUiS ~toivas
preposiciones las- cartas d'e pago que
justifiquen haber i111Q?'lWsto en la Caja
generail de DeQ>ósitoSo () elL sus Sucur
S-Me5, la suma equiVllllle11ilie' aJ1 5 por
IOO del im,porbe de sus ofertas, CaiWu
la&o sobre el p¡reo.io límite.

·La citada ga.rantÍ,a. podlrá cons'igna:r
se en metá&íco {) en títu,Ios, de ku Deu<la
[)Úiblica, que se wloraroo aJ precio me
dio de cotización oéJll Boilsa, ú:1tímamenbe
puhlícarlo, a 00 ser que esté pre.V'enJdo
se aJC1>¡nitarn po¡r sU valor nomina.1. El
s<:.-cretart',io de la: Jul1lf::a¡ com'PrOOa-rá el
predo- metiio con la Gaceta de Madrid.

Este doe¡pooito re efectu,a,rá, haciendo
cOtliS.tar ex¡presame11Jte en cl resguaroo
dJell: mísmo< que se ha con'51tituíOO J.>Ma
aood'ÍJ1' 31 la subaslta <fu qoo 00 trata.

'!y,a. La exa>l:IéSredra wmza no servirá.
;má:,s. que pa¡ta La, pil'O(pOsición a la, cuaA
vaya tl11idJai, 3lUnque' cl 1ici't:ado.r a cuyo
favor. estuviese extendi<l'O cI1 talón del
tde¡póS'Íto, pre'sentie diJsJtlntas pr01?Qsicio-
~, .

6,a. No se admitiráln p.a.ra tomat' wr
te en .[a, SlUbasta ni J.J!ar31 gatrantizar el
lServ.icio, las eau-taIs. de pago, g,ue se re·
fiera.n a i'!l1iJ.l'O'S>ici<Jl1e's hecha.s. para afian
Zia:1' otros servidos" 1lO'r más que a<:a n9
toda la terminacióttJ¡ sa>tisfalCltoria de 10.5
mismos, si no se ju·sttifioas.e este extre
mo por medio de la' CQ>rU.'Ies¡pol1dient~'
ce.t·tifitcación, haciéooJOlSe ett1 élSlbe Cl!JSO la
tran,s.foérencia de la gal1'l!\;llltfa paol'a res
p<llnider al! 11JUeVo· coott,ato.

7.a. El prelCio que se cot1;S,igne el' las
pl'O:P'O'siciones se cX¡pIretsM'á ei1 Íietra, ,por
:Peseta. y oénbimo,s de dicha unidlad me
ooe:ria, no, a:eLlni1:liénlc1ose má'S, fracción
que la de'! cénti.md', en la inteligenda
áe qiJe si se consignasen IJ;llá,s c-ifl'as de
clmaoles, no seroo ap.roo;ac[a,s, "quYdando
a favor del Estado las fr.acciooos que
no lleguen a. t:n cer'ill¡o.
. 8.a La subasta se celebra-rá en Ma- .

dinidí .por 1Ja JIU>tlIta!Coo:nraJl de Vestu,;¡¡rio-



,
y Eq¡uiJ;l'O en ~eno, en día 1aOO.rabile y ta Y fi!1lIl3lrán l<1iS rem<élltaro.tes o sus app- ,oomo~ue~ia<k ello p.Udiem.n ori-
en el loca;1, hora. y fecha que se fijan:~ derados. gina.rse..
en los - anuncios que qportuname1llbe se 13. -.Las caI1:als de pago de depósito :20. LOiS adij ud.IDatatrios abona'l"Íl4l, pr<r'
puh1.icarrán en el DrAluo OFICIAL <kl1 corres;rondientes a' 1m> proposiciO'11esque rrateánt:1:ose entre ellos ''Pl'opordona1
Min.isteri(l> de la Guerra, Gaceta de no fuesen l!l~, ni fuesen objet< mente, los gaSÍ'O\S de los ailluncios de
Mculrid y en el Boletín Ofioiat de la de protesta, se devQlverán después di esta: subasta y de la a,gistenda de nota
provincia de MadJrjd, da!lldo princip.io termmado el acto de ,la C<Jmpra a lo~ do a \al misma. Los gastoo <1Je otorga
d act<> CQll la lectura dJCI1 anuncio y interesad<ls, 100 que firman:á.n el retké mienito de escritura y copi:J:S de la
pliegos de condicioo.es. - de las mismas .a:1 pie de sus re.g,pectivalS misma serán también ahozmdos por el

9.& Tc!'minadai l.a lectura de estos. ofertas, quedando ésms' unidas .ail eXpe- adj~icata:rio a. que afecte.
documentos, el Presidente dec1araTá diente de subasta. Iguailmente se dc- 21. Como la entrega de l~ prendas
ab:iert:?- la licita.oión por un ¡:¡lazo de v'Jílverán los demás documentos que con.tratarlas sé verifiWJrá en las loca1i
media hora y advertirá a 100 conou- acom1><lñen a sus proposíciones. darles y establecimientos eme se fij:a:n
r.rentes que dnrante él pueden pedir las 14. La g:a:rantía provisionaií se ¡per- en las condicio<nes técnicas, serán de
e.X;l)lioaciones que estimen nece;;arrias so- c'erá, quedando su i'!Il¡j}Oli:e a beneficio cuoota dcl adjiUdiUlltario (1) <Jrliudicam
bre laS condiciones de la subasta, en la dcl T~soro, ouando el autOlt de aa pro- rios todos los -g,a6tos de tra:tllSlpOrces o
inte'Egooda de que, pasado este tiem¡po pooición <¡lUe resulte má<s beneficiooo. de- aoarroos, derechos de Aduana, llirbi
y abierm el primer pliego, no se dará i-e .de sus.crihi'f eil acta de la subasta trios y demás que pudieran tener (du
eX:lllHcadón alguna. D.urame d eXlpre- aceptando s,u co~r<Jmiso, o no haga el rante la vigencia deí1 contrato) las en
m{) pil.azo die media, hora, los licitado- delpÓsito dl':l1 10 por roo en el plazo que trega¡s de 1<15 prond'as que se les_ haya
res en:treg8l1"án aií Rresidente, bajo SQ<- des.pués se reñalla, si su adjudicación se adjudicado, puesto que el preci(l> que
bre ce;rrado, los piliegos que conteng¡an elevii a defiJnitiva. fijan en sus ofertas se entenderá que eS
sus P!O$>OSiciones y en e1 anVle'l"SO del 15. Decilaitada. la aceptadón ~ una Colocando aqué1kl!s en los aiímacenes que
oitado sobre deberá halla·rse escrito: ')roposáción, se entiende Ueva envuelta se les señalen, ya sean dentro de la
"P.roposiciones pa¡ta. qptar a la: subasta. a respousabiJ.idad del rematante hasta Península o en nuestras plazas de Afri
de prendas y efectoo de VlC:SÚllario" y _lue sea a¡p.r<JOO¡da por la Su¡p.e.riori<:kid. ca, Ba3.eares o Can.a;¡-ias, .sin que tengan
serán numera¡¡1oo por el orden de su 16. Uri.a vez recaída, la .adjudicación derecho lJ. reclamlllCión a.Iguna por daños
presenta.ción. Toranscurrido dicho p.!azQ, "Ir<>vi-skma.1, si la urgenda del servicio {} perjuicios y siendo ta mb.i én de- SU

no podrán a<lmitkse más Pr'<J1)Osiciones ".xigiera que' se ejecutase des.de luego, cuen.ta los gastoo que origine el retirall"
y una. vez entrega&us éstas a:l Presiden- el contratista a que afecta tendrá obli- de dichos a:lma.cenes las prendas dese
t'il . no podrán ser retiradas po1' ningún ~dÓll de h.aoor10 asi. Si después de cllarlas, lo que e.fect.uarM! en eíl plazo
m.ot,ivo.' fav'O.recido por la adjudicaci6n p.rovi- que se les señ.ade.

10. Cinc'Ü tnÍuuto,s .aa1t~ de eJOpir.ar sional no obtuviera la definitiva" s610 22. No se acc«1.l(;Tá a sa.tisra,oer in-
el plazo de media 11o.ra se a4luneiará ool1Ürá de~ho '1 que se le liquide y demnizaci6lt alguna, intereses de demora,
en a'l,ta v<>z qltte Íaijta sóú<> ~ ticm¡po abone aJ1 precio de su proposición la, ni a pagar IDaY'Q!r p.recio qll.e el estipu
patra t<:lrmina;r la llleln:nisiÓll de pliegos y parte die servicio que ha\y.a ejecut!ado, tad<l, por la oreatCi6n de ooevos imilues
l>asarlala media hora el RresJdente 10 sin derecho a iI1dem.nizadón al1g1.111a.ltos, portazgos, d<::l"€chos ·de fM"o y poor
dec1a:rará. termina:do. r7. La Sltiperi<litidad ebcvl1trá, si 10 te, practicajes, carestia de los mercados

Iumedíat.amen:te, el Presidwte abrí- estima ~rocedel.te, a. defini,tiva, ,la. adJu- o subida de tariflaS de ferrocarril. Así
rá el l>r1mer lllli.ego p¡tesetlltado y se ela1'á diClaCÍónprovisirOooll., y entonces, Iros lId-¡ COln<J _tam1>O'Co el Estado intentará mer
kctu.ra por ell secretario en. 'alta voz a jm.l.icatarioo a quie~1!Cs af~te devarán ¡rna,r 'la re.tribución convenid¡g" porque se
la proposición el. éIt ~onten·id!a: y stt':esi- el depó.sdto al! ro ll<lll' roo doe1 im¡p<l.¡-fje de isu.priman o disminuyan loS' citados im
VCl1nente se albrirál1 y leerá:n. 100 demáll la. mÍ'Sm~, dent!'O del :Pílazo .máximo d'e 1¡pr;es.ros o tarH.as. exis1Je¡l1k6 al c"'.otra,
l}Or el Oitden de numerooión que se les qmnce dla's, cont:ado's a padlr de la fe- lbamse (!JI COl1l{[>r0íltl1'So.
haya cLad:o al! p¡relSootarJIo. cha de su puMi<:fadón en el DIARIO 23. Lo.$ contratistas quedan obdlgQ~

n. Terminada la lectJura de las pro- OFICIAL d>ctl Ministerlo de la Guerra, ~OIS g, Sla>t1lSfacer el ina.>uoesoo ck: Timbre,
posiciones p.res\e!lltaiClalS, se :formará por cO~lstituy~J.lrl,ooe i:lall d~ósíto .en igua'¡ ¡el de pagOl3 all Estado, o eil de derechos
el Secretado de :1a Julllba . un estado forma qiUe :t>recep!tÚa la condición cuar~ tl'.e.aJ1es, y todos los demáls de cU2Jlquier
COll1!!Yc1il:"atívo de La" mismas, que finmatt'á ta p;a,ra ell prJOlVisi01laJl Y servd,rá para ¡cila,* que se 1'la11llelt estabilecido" o se es
con el Intervento.r y e.statrn¡p.ará su vis- gGrantíza1" el cum¡pllimiellJl:o del1 con- ¡talWezcan en el periodo de d'uradÓll del
to buellO d Presidente. , ~rato, c;i.rcun'S.tanc~ que se .fijará exá>re- ¡cootr.alto y sean itlhere1llbe:s lll1 mismo.

Caso ele que resultfJas.ea:t' 00 ddrCho es- sacmente ett1 eil document{) acreditativo de 24. (81 recono·ci111lÍento y rece.pai6n
tado do·s p más pro.posiciones igulll1es y la coltstituciÓln de dkh'O d'elPÓSito, _el! que de los efecto·s contrata·dos se ve<r.Hica.rá
fuesen l.als más. venta,josas, el P,res!dente se hará en la Cajl2l gener.aJ. de DepósJ- en la forma ,que p,re'V'1ene la. cOlJ¡d~ción
invitad a: una: nueva licitadÓln por »tt- tos a <H~posjdól'L cJ,e~ exoce1.'ell.tísim<> se- l!lov.etÍ.a delpHegode laSI téoo1C~.
jlas a la llana, d.urante quiooe minuto,s, !lo.r Pr>c'sidel1Jte' de 1.a JU!lJtIa CeJ.trail de 2'5. ,Loo ,pagos' se efelctuarán con
a los autores de aquellas pro¡¡>osJdones, VeS1:UJario y Equipo. car-go a Jos cl~éditos 'qu.e para Ves'tua-
y si 1e.rmdnado esre pIlazo slUIooistiese la Cuando el adjudicata·rio. sea ailguna riose con·signan en el pr·es'Up·uesto vi
igualldad, la adjudicación a '.lUJe se re- Coo].Joet'lattiva, podrá 2icagerSJC a cuanto gelJ¡1:e, despllés que ha'Ya sido !l!cor
fiera se d¡e,c:idi'1'á.por ¡n00i'O de sorteo. dis.po.oo el ¡¡,rtkulo 94 d~l reglli!lmento dada .la adaniJSliiólJ¡ qetfi,l1lÍtLva d,e las

Si a:lgmno <Le lo,s p¡ropoillenteiS que se a¡prohad{) en 2 de octubre de 193'I (Ga- p¡rendas, ·enrtr,ega,da& por los co.n.tratis
".ncu-entr"n edl este caso f,,1IC'SIe Coopera- ceta núm. 294)· . tas !L'U>U1que ,estas entrega.ss·ean pa1'
tiva, se e:f-.ectuarán tamlbién las puj as a 18. Los contratistas foriUWl1izarM1 la daies 11:0 te,mendo, en ningún ca·so,
la llana yen caso de que la igualdad s,ub- oorresrpoo,¡1!dieil1te cs-cdtura y e'l1Itregarán los c~,ntratbstas, d-e<reoho a. iJnter~.es
sis.ta, se dará pl'eierellJCia para. la a:dju- en la SOO1'eta,rÍI!IJ de l:a Jttuta Ulla pri- <le demora..
dk:a.ci6n a hll Coope!'aJtiva.; mas, si se mera cOil'>ia Y cuaJtro sim'P\tes, en e~ té!'- DÍ'chos co,ntrati,s't!llsiÍJe'berá11 2iCre
trataBle de do,s Cooperativas, el1ltire lá'S mino de un InCiS, a coottl.r cLe15dJe. cJ dios. ditar q11'6' han sa.Hsd!e:oho la. <:ontrlb:u.~
que cxis.t¡¡ ig<L1Jaddoo et1 1a pl'OpOl5iÍdódl, eo qu~ se J.l1l~j,klue la adj,udkBJCi6n die- d6n induRtrial1 que 'les oorl'oC!1IVol1i!la,
5<.' d<'ctuarán lae {piuj !lIS a la Han,a (;111t~ finit!"'!! de~ rema,tt. . las .ouotas de r·etj,r,o <lIbN\1'O 'Y los gaos"
a.mbas, y si después d~ eslto co,ntintta la . Bl r<lsogl1.tardo <Le ~i<to ddi.nitiV'O se 'too, ~mIP'l.lestos yaribitrios qi\.l.e 8e enU'~
igLl!r1clad, se l'eosow.erá ",1 'cil11;p,afle po'l' rtcv,oiÍ'v>ll'rá. a. 101S co,ntmtlstaiS en ~l acto n:1:eil.'al1 e·n 13JS c1ife·reu.ltes condicio:w.s
ll1<t:dio de sorteo, d~l o'úorgalmieil1lto de e'scl'Í1:ura. de es-te p.lieRlo,.

12. Oe'rr~tla l.a lid:t'ac1i6n, ell Pree!· lA escriturill S~ o,oorgará en ea eLes· aó.,sI los. ,cOi11l1l1'a.tí's,tl\lS' O< fiep'reos.en~
den1:le dJe~I!lil'all'á ace¡ptadl1is '1 ludo la. aJd· ¡>acoo dJeJ. Pl'~siid.en.1:Ie de. la Ju,ntia. tM'l'tes; dacIos So COMcelf al jefe P.roesi-
}udicaciól1 pII<l'Vi'sdo~UlJl, a l~l'VIa sioo:Jr. .l9. LO'S cOil1lbrati15tbas qiMoo'n oJ)Jiga- <l~nte de ,la JLl'nrta rece¡ptora, .se a'u
pr~ ·do ta ¡¡'PI"Oib!1JCión supe¡I',ior, a h\.s. pro-- dos '¡¡' 'pr.e~ntiU en Jia,. OfilCitlla Liquida- .se·n.tas,en s,i.n, previo, <wvso .n1, aiUtoriza
.P'OSiciolJ.'llelll _ 'Vte:l1Itaj>ooae, el'! cuyo mo~ 4~rlll de ~~l'iCCho:s .reaaeos, 00 el pIl~(} re- CiÓill .de, la, J;laaza ·don·de !haya de lV'eri~
1n.e~1ito se dará por te·rmitllad~ ed aKito, g1.I¡2¡nlentarlo, La escritura. que orol'g'llren, ¡fl'car-se' <e1 ,g,eMC~O, 1aJs, Óil."d!enea· relaJti..
y se ~nderá alet!lJ dl'iCiLm'Staooadade ~lel11do de su c'Üenta eil, sattisfacer el il1ll- VlilS al xniSllt1!o qiUe fUeTQ neceSQtio C()

lo ocurrido, que !lJutori~rá t<Xlia üa,·Jun.-- porte que~ ~ dJcm.á¡s- g<aJSJ1:0iS qiU~ furtmicades., Ise 'con.g,j.~~a'r4íJ,'~ si
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las hubieran. recibido, y <Le no cum.opli- si la Junta 10 estima con~tÜente pa- ,'tnlisilPle, ooa 'SUlbasta o conOO!t'SO S{)

tn..ernadas se ,procederá. a. e.fecwa«" el ra el servicio, poorá, antes, d;e rescinr- breomat.eria reservada a ~~ ¡producción
s&vicio en la f()!1lllJa ,que más conveu- dir el 'Contrato, conce;l:r, tacltl! o e;t-¡ natClo~al, se potká ~odmitiir la concu
ga, a costa y ri.eS>go del contratista. p-resamente, y .en íIlllelrlto de las Clr- rrenCIa de !a ex.tranljera en la segun-

2']. Los conj¡ratistas Q'Uedan obli- cu,nstancias \ especiales que .puedan .. da wbasta o en el segundo concurso
gallos al} cum¡pt1iomiJento. de los pre<:e!P'Ws concu.rdr en cada 'CaSO, libremente 1que se convo,que,. con 'sujeción, al .mis.
retlativos al contrato de trabajo, a-c- ¡¡¡preciadas ¡por la Junta, un nuevo Pla-I mo pliego de condiciones que. sirvió
ddentes, traQajo de 1l1lU:ieres 'Y niños, zo de entrega, que no podrá ser su- '<le base la ¡primera vez. _
etcétera, estwhlecidos 'Para los 'Patro- pedor a un mes, ¡pero suflriendo ~l ad- 1 Art. TI. En la segu,nda s~basta o
nos en .el COdigo del T!I"a:baj-o. Asi- judicatario una sanci6n ,por día que j en el seguooo concursa. p.revlstos por
miSTIl.'O, se" aÍ'ustaa-án a las. obligado- retrase la en{rega de 0,3',3 por 100 del ¡el a1I".tÍcnlo anterio.r, los productos, na
'noo señaladas ¡para los patronos en vala.r· total de iJ.a-s preooas que ten;,.cra Idonales serán preferidos en C(}1JC~<
todas' las diSlOOsiciones de caa-ácte.r so- pendiff1te de entregar, cuyo in:worte ~ rrencia con 100 'Productos extranje-
dalque se ~ncuentren, vigentes. Quedará a- beneficio del Tesoro. It'os excluidos ge la relaci'Ó-n vigente,

28. Terminado el comC!J'romiso, 'Com- 31. E!n todos' los casos de inCUJIll- !mientras el precio de aquéllos no ex-
pleta y 4le1m'ente, ,por parte de los con- plimientoel adiudIcat:;rio será reque- ¡ ceda al de éstos en más, ~e!, 10 P?I
tratistas el Prooiden1e de la Junta rido al ahono que ¡proceda, y de no ! 100 que señale la lproposIClon mas
dispond~ la dev<lI1ución de la fianza, 1 l1erifi.carlo, si la ~anza p.rest;:r.da o los 1módica.
una vez Que se ,haya. acreditado ha- 'PlligOS que .estuVle?en' pendlente§'no I Sie¡np.re que el eo:::.trato cOilIllPrenda
ber satisfecho todos los gastos lb que fueran suficientes, se tn¡;truirá el Oipor- ¡lp>roouctos incluidos en lareladón vi
se refi'7ren las dáuSlU1as 20 y 23 de tuno cxpedien~e de al)remio como den:' : gente y productós ~"Ue no 10 estéJ.1>
oote plIego. dor a la Ha?end~.. . ¡ los, p1iegos. '<le condicIones;. y !p:'r?POSl-

'29· Cuando el rematante no cu.m- 3'2. Las dlSlpOsrClOnes gubernatlvas ! ciones los agnu.pará y ,evaluara por
plieJ>.e las coOOi~J;ones q"Ue debe 'llena¡r que en '7s!e co~~ato se ,;do.'Pten por 1sep'<l.'rado. En ta-1es, lOOntra:t?,s, la pre
'P~'1'~ la ceJeb~C1on. del contra<to a hn- 1<: A~mmIstraclOn, tendran carác1:elr ¡ferencia del proou;to naCIOnal .esta
.pldlese ,que este tenga efecto en él eJecutIVO, ,quedando a salvo el dere- i blecida por el parrafo <precedente,
t~rmi.t;o señalado. se ~nulará la adju- cho de~ contratista de, dicigix s~ re~ 1I cuando ést~ fuera aopUcaIDle, 'C~sará si

, dvcaclOn a costa del ml$l1110 rematante. clamaclOnes por la Vla cont-encloso- la proposiclón por eUa favoreCida, re
Las efoot()s: de esta anulación serán: administrativa. • o _1 s'11ltase onerosa en más del 10 por
:r.o La ¡p6r,dida de la gasantÍa o de- 33· El cootrato que se odenvede 100 cO!1DlPuotados sobre el menor pre

pósito '<le la subasta, que, desde luego,' 'esta sU'basta no puMe '$oometerse a jul- do' de los proo'11ctos no figurados ell
se adjudicará al Estado, COil!l.O indel1tl- cio arbitral, y cuantas dudas se sus-- Idi.cha relación anual..
nizaci6ndel 'Perjuic:i~ ocasionado por citen sobre su íntetbg;m'Cia, rescisd6n Art. 1~. En todo caso, las. prO!!»"
la ~mora del serYlclo. Y efectos, ~ resolv.era.I1. en Ja forma siciones han de eXpt"esar los 'Predos,

2. ILa. celebraCl?,n de un n'\i~':'o re- que d'etenmJl,na la con'<llclón 38.. el!!: m-oneda esP"t.ñolia, entendíéI1dose
mate, bajO lasm,¡¡g,mas condICIones, ."14· En, '7aso '<le muerte o. q~lebra IJor 'Cuerna d~l prq¡xmente los adeudos

°'Paga.ndo el p~imer rematante la di:fe- del ~ontratlsta. que\tará rescmdido y ararnceiarios, en su caso, los transpor
'l'enCla dd p1"lmero a.1 segundo. te1'1l.1:mado el contrat?, a no ser q:ue tes y 'cUll:1esquiera otros ga'stos que

3,0 No presentándose proposición los herederfrS ,o SíndICOS de la q1.l1~- se ocasionen para efeciua,r :.la entre
ac1mis1,b,le en el n'11evo, la Junta eje- bra;¡e o~rezcall a llevarlo a ca.ho ba;Jo ga según las condfciones del contrato.
cutará el.~ervi~io p~r su cuenta o por las cond:cloncs estIpuladas en el mlS- Art. 14. La,s autorLda'des y .los fun.-
contrataclOn dl'recta, respondiendo el InO. cionarios de la Atkn.inistrad6n que
r~ma:tante ,del mayor gasto que o(:a- El Ministerio de la Guerra, e11ton~ otor,guen cualesquiera 'contrato para
Slone '0011 respecto a su ¡p.roposicilSn. ces. quedará en libertad de admitir semri'Cios- u <libras rp'Úbllcas, deberán

Si los precios a Q.ue se efectúen las 1) de¡¡et:har el ofrecimiento, según con_ cuidar de que copia.s li:teraíles de. tales
nuevas adquisiciones fuesen inferiores venga, sin que en. este último caso con,tratos sean ccmunicaidaos inmediata
a lo;s adiudicad?s, queda.rá la dile- teiw,~n aquéDlo;s derecho a in.doerrnniza- mente deSJpués ,de 'Celeíbrarlos, en cua.l
ren'Cla a l1>eneficl'o del Tesoro, :U, u, sino úmcame11te a que se les Q'U,ier fo,rma (directa. .con'CUlrso o s,u-

Para exigLr las, re'sPoilsaobilidades h¡:t.~a la liquidación de - los de'Vengos ba:sta), a la com:isión pll:,otectora de la
anterform'eJnte cons,bgn,a,das en el se- 9ue hasta el'Ltonces tUIViese el contra- prodlllCció,n n'<IJcio'nal"
g'unda y tercer caso y cuantas s,e 01'1- tlsta, 3'7. N.o ¡podrán concurrir a esta su
g'Í!len 'del Íoll'cUttn/p1inriento, de.l .contra- 35, El mismo Mit:Lis.te1I"io po d t' á basta .tos que SJe encue:n1lr.em compren.
to, se ,procederá en ·la forqn¡a que de- rescindtr el ,contrato si se stllPrínllese <lidos en los seis -·casos lPrevis.tos en
termi·na la cOlnd~ción 31 de este ¡pliego. el servicio o .se esta:bleciese Ill1lO'nOlPO- el artílCtllo 14 del vÍJg'ente reglamento

La misma sanción &e atV.1iJc¡¡,rá en 110 de lo,s efectos o materias, objeto de Contn:taci6!1J, ,
el ,caso e,n que, repuesta una partida del '~o:ntJrato, sin qu~ .t~ngan derecho 38. La dislcrepancias a que los con
de lpre,n'<las o efe'Ctos que .irferon re- a, eXlg1.t dafias ype!!"JUl'Cros los contra- tratos, que se derÍIV,en de e¡¡ltllJ s:Ulbasta
chazados, Io.s nuevos !'r:áhslS.de !as tistas. puedan dar lrUlgar, y tOldo cuanto no
:epuesta,s, acusel1 COl1dlcH>,nes mierla- 36. Debien,do ser .pr·ecísaome;ntte de a'parezca 'Conlságna<1o o previsto en es
~7s. a last~~laJdas en el ¡pIllego de con· producción naciona1 Ja¡¡¡ pren.das y te ípliego de co,n,diciones, se Il'egirá por

I,Clones eclllcalS'. efectos .objeto de est~ s:Ulbasta,. en los preceptos del re,gla111'ento 'Para la
. 30, TransculrrMo el 'Plazo que de~ cum¡plimiento de 10 di'spuesto en la CO'ntrataci6n adminis,tratíva e.o:¡, el ra

. termina la -condición s'épt1ma d'el p.lie- ley de ,protelcci1ón a la industria na~ .roo de Gu~rra., aprobado, ¡POI' orde,n
t:40 de técn~ca,s,SiÍ1'J¡ q'\ie SJG haya eiec- donal de 14 de ie1b1'·ero, de 1907 y re- 'Cifoolar de 10 die enero de 193'¡ (Duo
tuado, la 'C,ntrega, la Junta Centra1 de p;lamenitol ¡para su eje'cudón, aproibad-o 'ltIO OFICIAL núm. ¡~), de la loey de Ad
Ves.tuario y Equipo. cotl>Si,dera1'á el por orden ,d,e, 16 de juHol de I!)Jl:7 m&nisltradón y 'Co.rnta:MH.dad de ·la Ha
CO'!l'trllto il1JCum,plido 'Y el adjudiéata- CC. L. nÍll11. 1'53) y 'dis'p'osiciones, COl1:lo- deuda 1)(tblica eLe lIrimcro de julio d..
río de el\te s~ tra.ta, qued.ad, ~cu.rso plem.e11tari!l'S, Se ins,ertll.n a continua- 191'1 Cc, L. n.Úim. 2t2S), y alteracio
en las snnClones qUe determma el cióI'!. 10s artfou·los· lO, H Y la y pri~ ~lescLe a'C,liUé110's. sefialadas «1' di,s'po
artí·culo 51 de la ley d,e Ad,ministra- miCr 'pál'l'afo, de! 14 del citacLo roegla- sicio,noes. pO'S.teríor,es y, en su defec-
ci6n Y' CO'11't!li'biHdad de 'la Hac.létLda Utellto. que 8'0'11 C0'l11os¡'~e: ro ]101' las r~'glas <M' c1er.echo colTl:ú:n.
púlbLioca de pl'Íl1'11Ie~'o,de Julio de 1~II Al't. 10. 01ta:nodo' -&e haya. cdetbl'M.o, .:Madrid. 18 'de octuhre de 1935,-GiJ
y condici6n ll9 de este !piM'e~o, pero sin obtener poot'Urao ,propos~ci6.n ad~ Robles.



El largo tetan se tomará. '1,)01' la eSlJ)alda 1 Jaretón d,e pechera: largo, d~ 41 a
desd~ lo. costura de'! cue11'O, y el ~ar¡o 4Ó ooU1bÍ.nletros i al1:cho, 4 ce11thnletroos.
de mangas se ItO\tlUlirá sin oo1'lltwr el Abe1't1.1ra ~ las mangas desde el canto
[)uiío. 'de~ p'Ui\o: largo, do ¡a a 14 centlmetros.

Pufio: alitura, cuatro cen,tímetro'5.
DIMENS¡ONES GENERALES A TODAS Ut.S T,idlla dd cuello: a.ltura, de 20 a

TAIJ'..AS 2$ lnj,¡f,metros.
Las restantes dimel1lsiones de cada ta

Abertura .del delantero: t..reo, as a lIa serán las que Ítt11¡poÓe.n los mo.dclos
40 cent~ , " J ....1 Y patrope'i respectirvoos.

llo ],)&:a suj-eción del cuello postizo: lle
va un boitón en ed centró de sU ¡parte
.posterior y un 'Ojal! en cada. uno de sus
ext@mos, pa,ra su cierre mediante un
¡pasador.

Mangas•.....:..:jf)e una pi-eza, am¡pJ.ias, con
puño cooildo y unidas ail cuerpo en la
sisa; van a:biertas :por su ,parte inferior
en un ¡pequeño e5iPacio, y reforza:clas con
una éarter.a sdhreop¡uesta, en la :¡;)a.rre ex
te.rior. la cua.l, hada su mitad, lleva un
ojal, én el que' se aibrodha su correSlpOIl
diente botón cQlocad.o en el lado de den
tro, que va dOOladillado. Los puños son
rectos, abiertos y llevan, para su cierre,
un ojal en e-l lado ex!l:erno y sU corres
'PQOIdiente' botón en eJ otro lado, por la
],)&:te de fuera.

Color.-JUa,nco-crema 'o crudo naturat
Calidad.---4Je -la tela: '
PriJ11wra matel'ia.-Ailgooón limpio, sin

mezcla de otras fibras ni materias ex
trañas.

Tejido.-Crudo, bien hilado y torcido,
sin cargA, ~esto, mand:las, nudos ni
escarail>ajos.

Ligadtwa.-Táfetán. simiple.
Nt~mero ile hilos 1l1~ ce1!ifm~etro ;

Uódimbre de 2'l a. 23 ¡ trama, de 2l a 23.
Peso absoluto del metro ctuulrado.

Mínimo: l70 gramos.
tResistencws mínimas a la temperatttra

y humedad ambiente en el tnomentIY del
reconocimi<mto: Ur:<1Íi1l!'bre, 45 kilogra
mos; trama, 40 kilogramos. (Térmioo
medio ·de doco pruebas en bandas Ta
jadas de cin'Co cel1Jt:í'Il:l!etros de anoho 'PO'f
diez de longitud, entre gr¡¡¡pa:s del dina
mómetro Scl10¡¡:J[>er).

Pérdida desplIés de lII' lavado, en so
lm:i6n de agUQ, jabonosa al l pr lOO, du
rante media holf'{J, hirmendo: En ¡peso no
sUif...erior al 7 por lOO; en 1000000i~lXd, no
SU'l)Crior a.l 6 por lOO; el1 ancho, no su
¡>crior al 5 por 100.

Botones.-De china, de dos ocificios;
planos, de ro miHmetros de diámetro y
~¡n rebabas ni estrías, pudiendo serlo
t¡¡¡mbién de otra cla.~e ct1!alquiera que uo
se:!. de inf'erior cr.1idad y tooos ellos de
co.1or blanco.

Dimensiones.-Las camisas se con.Jiec
cior.a·rán en las cinco tallas sig¡uiet>tcs,
cuyas medidas principales se ex¡presatl
en centímetros.

Ca.1zow:i1loa

Descrlpci6n-.-iEstá'l1: Íormadoa P04," p.re
tinas y'dos perneras, y so$t"'de los deu
nomÍ'nooos corto's'.

P'I1etiM.--iLa constituÍl'ÍlA dios 'piezas
igua.les, de foJ:!1Ua¡ a!decm'OO y m&s an-

ConfeccMn.-1Ed d~tero y 'la eB[}3.1
da van unidos, en amibos cos.tadOi<: dejan
do aíI1ierta, natttraJbrn,ente Q 4> sea sin
forma), la extremiOOd 'inferior de estas
costuras en una extensión. de 16 a 18
oontí:tnetros. Los bordes.M·~6n están
do!Jl1axli.11ados.

La es¡paIl¡da; en su ,parte oentrall supe
rior, llevará :una taIb1a de !eh eentíme
tros de ancha y de lIlOllo que' -ed>eba
otros seis centímetros, y las boca& de las
mangas irán oonvenientememe fruncidas
en su unión ail ,puño res¡pectiTo, ail que
se .sujetan cosidas a pes¡punte -entre. lá
doble tdla del! mismo, dejandO una arer
tma laterail<l1llente que en SlU &ier.re S1l,j)e",

rior lleva U1)a ;presilla de refuerzo.
Las puños son de do.b1e tela: y van re

matarlos·a dotllez en SU ooroe externo
y <Ji cantos i@uales 'lateralmente; todos
con pcs¡pun.tes al1 c¡¡.nto y con 0.1:1'0 lon
gitudinal a; la ai1tura de ~ ojaJ.es que
van en los e.xtremoode la parte de fue
ra ,pan abr~har.:1os correspondientes
'botones d€il lado q¡mesto.

iEil jaretón de pechera, que guarnece
la abertur.a; d€il del!antero, es postizo:
termina por su extremo inf~nor en p:co
de vellida, yendo sobrepuesto y a costura
vueLta, con un 'PeSipu.nte ,por eocima;
iguailmente por dentro va:' la tira <l~ re
fuerzo dcl forro del lado de los botones.

En 1a parte ,posterior de la ti·rilLa de1
cuello, y exterio.rmente, lleva un botón
r.ooido en su punto medio.

Cost1Was.-Las de unión de la tirilla
d>el cuello con el caneeú y ambas piezas
con el cue<rtPO, a pes¡punte, cogiendo la
pie7.a sUlperior entre SUlS dos telas a la
inferior.

Las de las uniones del1 delantero con
la e5,Palca y las de las •.mangas y pega~
du.ra de éstas aI1 cueríJ?O, ti; eostura so-
brecargada. .

Se .tol1erará, para fadUdades de' con
fección, qUJe la manga lleve nesga, s¡em~ .
1>I"e que el a,11ICho máxi1ll>& de ésta no
llegue a aI1canza·r 'La. cuarta parte de!
aniCho de aquéllas en la S<Ísa: en este
caso, una de las costuras arrancará de
la axila, quedando la otra ,por detrás del
brazo.

Qjates.-A punto de. ojal1, bien unido,
con presilla en ambos ángulos, estande
bien remataJClos.

Botones.......rL.os botones irán écrUídistan~
tes, sujetos mI tejido con' hil"" fue>rte, el
cual, deslpués de ·pa'sar reg;¡eticl<ts vece¡¡ a
t·ravés de aqué1 y por lo's orificios, del1
botón, atará las puntaclas arrollándose
al,rooedor de las mj,smas, formando cue
llo, rematando en la cara interna, asegu
rándo'5>ee'l cabo, a.l es,pesor de la tela con
tres o ~tlatro 1JIUntadas. .

Hilos.-Serán de aJlgodón resis,tente.
Pcsptmtas.......Serán de .seis puntadas

1)01' centímetro, como mínimo.
, Cada una de esttalS prendas se pl'e,sel1~
tarlÍ ron su c,orres1"Odiente pasa,dor de
a.cero pues'to y co,n la marca. de la talla
res~'t:iva en la. parte media de-l canesú.
~r~m~ .
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CONCEPTOS

Camisa

.Descripción,-Está constitt,ida por ca
nesú, cuerpo, ti:i1la: de cuello y mangas,
con pufio cosido a las mismas.

CaneSlt-Pieza que va co1DCaclaen la
pa,rt~ superior de la pre::<1a, entre los
hombros y formada 1>Or dos tapas (inte
rior y exterior), entre las que se sujeta
por delante y detras del cUerpo, llegan
<lo sus extremos a la unión de la manga
con éste.

Cuerpo.-iEs atll!J,1llio y está cotllStitufdo
por dos piezas: es,palda y delantero.

E$fralda.--!EtlIf:eriza, formada por tma
pieza casi rectangular, tabíleada conve
nientemente en sU! unión al caneS'Ú.

,Delantero.-Li:so y a.bierto por su cau
ra anterior, desde el cuello has¡ta 'Cerca
de la cintura, en cuya abeü:tura llevará
todo a lo la,rgo, en el lado izquierdo, un
jaretón de ¡pechera que monta sobre el
lado deriCcho, cuyo borde Va, .doblladiu
Hado. Sohre diclla cartera van do!> oja
les, que abrochan en Stl$ oorresq>()!JJdden
tes botones, cosidos ·sobre el daodo dereooo
y con'Venientemen,te es¡pa¡ciados.

Tirilla dal cuello.-Pieza es,trecha de
tela doble, que va -en el escote del cue-

en '¡a.1.>art~"~l"'!~fr~~~''1r''~
1100, de una sdla ;1>iem, y en el tak:Ó11
Y en la planta, los ,re11enos para nive
lar, ~iM de upa sola ¡pieza.

Tirmmllo.---'lSerá la.rgo e i1'á' un.1'do al
irorte oon 'J!6S'punte, que cuihr:irá. el .re
fuerzo ex;terior de la oostura: de la bota
y cogido con 'los de sujeción de éste.
·Costuras.~Pesptmtedel corte: con hilo

.fuerte de lino, color aweíllam, con ciD
00 puntadas :por e<;n~o.

UniÓff del piso.--lOon ca!bo de cáb
roo et1'OOrado o lino encd1ado, c<lSido' apre
tado, a, dos~, 0011 dos puntadu por
centímetro.

ReclmJado del tacón.--J..¡¡¡g tapaa :b/l
sas' se unirán a la suela y ~trestU~a

medi<U!'re ~a9 estaqui~ larps, antes
4esccita.s, en númlero no inferior a quin
ce, y las talpas firmes irán ~a.~as

en todo su cootorno por treinta y cua
tro estaquillas rortas, tanHén antes
deS'Critas, debidamente espacia.dlw;.

Marcada.--!En el piso y parte del en
franque, ll{Waá cada bota el número del
largo y aoooo respectiiVo.

Cuello f ~ • # 11 ••• I •• t •••••••••••• I •••• J •• j ••••••• 1/ ••• , • , •• iI. j " t ••

Largo btaL .. .... •• '............................... • .
LarJ<'o de mtUtp;as ~ .•• ", ¡¡ • .t i. I • t •• 4 * • t ••• t. t ~ ~ • ~ .

Aucho de P~CliOI '" 6' ,., •• , ••• ~.~ •••••••••• f .

To.tal del vuelo abAjo ••• , ó ó t; , ..

Ancho de espalda. ~ ó /l "'lo" " t '" t' t • OI.lo' .

Ancho de rnan¡¡t\ (sisa), ", .
J



\ All0ho de V'retina: por dellante,' diez
eentí'nlJetro,s; por detrás, cinco centlme·
tros. " ~

Dobla-dillo de 1a,s bocas de las pel'l:le
ras: anclto, de dos a tres ,oontlmetros.

Refuerzo exterior de la aJbertura de
laotera, medido en lacostUl',a de la cruz¡:
ll.ncJJo tota·l, de diez a doce centf1tlJetros.

Refuerzo de la trasero. del calzcl'ltci.
110, medh:lo en la costura de la en!z:
ancho tota-I, de 2\2l a 2:4 ce111tí1netros.

Las restantes di1tlJe11siones (te ca·da tao
1111. serán laG q...~e imjponen los l'l'lOdeloe
y patrooosNlslpectirvo'S.

Confecci611.-ITodos losrefuerz.o.t van
sdbrr;puest9s, con los, eatlt04l ,remetidos.

tímetrosde la cruz o unión 'de las costu
ras interiores' de la pernera, llevando
ro los oor.des de dídha abertura un re
fuerzo de la misma tela, cosido en la
parte exterior; iguale.s refuerzos sOlbre
puestos y en forma de media luna llev¿¡
rá esta prenda en los traseros.

Color.-<B1ancQ crema o crudo natur-al
Calida4.-jDe la tcla: la misma em

plead¡¡. para la COl1:íecdón de las cami
sas.

Botones.--iDe china, de dos orificios
y de catoroo a quince milímetros ete diá
metro, pudien.do serlo tal11lhién de otr.a
clase cualquiera que no sea de inf~rior

ca!lidad y todos ellos de color blanco.
DimCllstOlies.-Los calzondllo·s se con·

feocionará'11 en las cinco tallas siguien~

tes, cuyas medidas se e:l':!flresan en: cen-
tímetros. '

. aha ¡por uno de sus ememos, que corores
:J.>Onde a la parte delantera de la pretllda.

Estas piezas son de tela doble, uni<la:s
a costura, sobrecargadas ¡por S11 parte
más estrecba y como continuación. de
la montadura de las perneras. La U'llión
de la pretina a la pernera se hará a pes
poote y sdbreca;rgadas.

Una vez montada, nevarán, para el cie
rre de la prenda, tres botones dispucs'
tos, en fila ver,ti"CaJl en el lado derecho
y ·sus oja'les corresponilientes en el iz

.. quierdo:
Para ajuste a la cintura, llevará a- u

da Jada de la pretina y corres[Xmdiendó
a la ca'dera, una pequeña trabilla forrada
del ,propio género, montado a d¿ble pes
pUnte de delante ha'Cia atrás y.con -1m

ojal 'que corres-pond.erá a un ootón cosi
do más hacia. atrás, en la ,pretjna.

Perneras.-Son de una pieza, t~rmi

nandb en su p¡¡.rte inferior en un dobla
dillo. Por delante, presentan a;bertmlt
corrida desde la prema. hasta cinco cen-

Pruebas de permanencia de tinte que
han de ejecutarse con los tejidos de al
i'Qdón color caqui, actualmente reg-12
met1taTÍos :' ,

Para el ensayo de las primeras ma
teria'& menclOml.dalS l!C loOgtIirm en el
Laboratorio del Ejército lo regllUJ

siguiente.:

La boca. de las -perneras va dobladi1la
da. .La abertura anterior llevará una
fuerte presilla en su -cierre.

Los botones de 100 tI'3.billa5 irán pe
gaB:os a la ,pretina, a la. dista!l&ia de dos
centímetros del p1oCO de las primeras.

COShWM.-'1.as de cierre y unión de
las perneras y pretinas, a costura sobre
cargada.

Los cantos de la pretina y de la aber
tura anterior, a costura vuelita, oon
pespunte por encima.

Las restantes costuras a peSlpU!llte.
Ojales.-A pUI,lto de ojal, bien uriiÓG

con presillas en ambos ángulos, están
do bien rema·tados.

Botones.---Los botones irán sÓ/lidamen
te ajustados al tejido, con hilo fuerte.
el cual, después de pasar cuatro veces
a través de. cada orificio del bot6n; ata
rá las puntadas, a:rrollándose alrededor
de las' mismas, ior·m.mdo cuello y re
matando en la cara interna, con tre5 {)
cuatro puntadas.

HiZos. - Serán de aIgodón, resis-
tentes. \

Pespn»fes.-Serán de seis ptlntadas po.r
centímetro, como míoimo.

Cada j}renda se presentará con la mar
ca de la talla respectiva, sobre la pre
tina.

lSe :s~e un trQ?:o de la mue.stra
en un recliliente q:ue coo.'benga. la citada
solución, filtrarla, y a la temperatura
ordinaria. P.asadas 1als vdnticuatro ho
ras se .saca la mU('JS.tra, se lava ail agua
corriente y \Se deja seIcar a.1 aire.

& esta !prueba no 'lÍWe teftir$~ el
líquido ni Cll!tl1bi<llr la tonalidad del co
lor de la muestra.

E. Inmersión en solución de jabón
!puro y neutro de sosa al 1 :por 100,
liirvi-endo durante treinta minutos.

Se sUmerge un trozo- de la muestra
en un ~edl!iente-que ron:benga la citada
l>01ución, filtrarla e hirviendo. y se ¡man
tiene la ebullición durante treinta minu
too. Pasado este tiem¡po se saca la
muestra, se .lava al agua corriente y se
déjasecar al aire.
. En e$ta prueba no debe cambiar la
tooalidad del color de la muestra.

F. Inmersión en solución de caroo
.\!atv sódico al 5 por 100 eñ. fno, du~
rante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo' de 1a m~ra
en un reci[>iénte que contenga. la citada
solución a la telD[leratura ordinaria. Pa
sadas las '\-einticuatro horas se saca., la.
muestra, se lava al agua corrietlte y se
dej:a, ~ar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

G. Intrnersi6n -en saluci6n de carbo
ooto s6d!co al 5 por tOO, hirvien.d.o du
rante quiooe minutos.

Se -sumerge un trOZ<l< de la. mtles.tra
~ un r~i1>iente que coo.tenga la citada
JlOIucián hirvi.etndo y se ~'e1'Ie la
ebls11id6n dunm.e qum minutoa. Pa
~ este tiem¡po Jle saca la mue.etra, se

Pruebas 'Y modo de pptrat' t illttr~ lava.al ¡¡.¡rua corriente y se dejallecar
Pretación al .aire. .

A.. E;,qpa¡ición a la luz solar y ~l- En esta prueba no debe teñirse el
tes atm04lféricos, durante v'tin..... días. ~ ni oombiar lfl. tO!l6l1idad d41 co-."" 10r de hI. mUCllln. .

Se coloca un trozo de tejroo en bas- H.' fumensión en so1t1iCÍoo de ~ddo
tidor eLe ~ra, de modo que la. mit.:ld "'í" ~_A_
quede cubierta ""'1' d mareo del hatti- ;;uu UirlCO a un lSO"""'" Beaumé, en Í:rlo,

,,~ durá'nte treinta minutos.
dor y aislado, por tanto, de dicños Se sumer€e un trozo de la muestra
agentes. . .

El bastidor se cdlaca ~ .adre lib- y en un recl:pl'ente que contenga la cita-
58 al $01. ,'V da sdluci6n a la 1lemperaJtura or.diuaria.
26 P.lllSOO.O'S 101& treinta minutos se salCa la
80 En e<It4 pr~ no dtlbt cambiar la ,mu,es,tra, se lava l!lÍ o..;""' corrient'> y se

tonailidaid del coJor. .""'-'"
68 'B. Inmerilli6n «l ~tK\. ftokt d~ deja. secar l!lÍ aire.

veintieUiltro hou.. ' En esta :prueba 00 debe tcfiirse el
33 Se sumerge 1.U1 Ilr~ de la~ líqui<kl ni cambiar .Ja tonalidad del co-
gg en un .recipiente que coobtmg.a .agua .a, 10r <te la. muestra.

la ten:ltI;IeratuF,l ordínarU¡. Pa,a.du 16! r. Inmersión .en soaución de ácido
J.:'eil'lJticulllltro horu 'IJC s.a.o:.:a la mu~n lacético all 5 por 100 .eJlltre 40°-50° cua
". se deja s~r a!1 aire. Itro hor:as, y aJl final en l.a misma soqu-

En esta pr~ 00 debe td11l\SoO el lí- fOÍoón durMlJbe das hol'~ en f·rlo con un
quid() ni cambiar la tonalidad del 00- lboooo die tejido o mecha de algodón
lorde l.a muestra. bliatt,co COtillO 1Je,stigo.

C, In.mocl'si6tl en agua hirviendo du- S.e sumerge un trozo de la mLlestra e¡;
I'anie treintít miClutos. Isoluci6n de ácido acético u! 5 por lOO

Se sumer¡e un trozo de la muestra Jentre 4i:¡O-500, manteni<mdo e:l elStufa a
en un l't:lCipiente que contenga ll(Cua idkha tem1llCra,tUl',a durante C1!.:lJtr'o· 1to1'as,
hirviendo y ,g,e ma-l1Jti'Cl:le la ebullicibn ¡ ltratlSJcurridlrs Iia,s cua.1es se cOlIO'C3J 'l'1 re
d.ürante treinta mi·nmoa. P"'l.llcio e$~ !,lCipiell:te fuera de li!! estufa., introdtiJden
tl~ se SoaiCl!. la muestra '! le deJ:! ¡ Ictri en éll la mecha eLe 1lIlgoclút1 hlau1Co y
~r al. aire 11mbi.mte.· 'lSe -tiICM do,s hOll',as a ilemiPerntlura am-

En 'C!St.Il. pru. no dolbo teflirc.e <:1 i lbieltte; al CIaba- de este tie11l>po se sa,ca
Uqul<kl nA cao:nlbilOl' la tol1ll1i.dAd. dle1 ll()J.er l~ da,. miUestra y se I.aWJ¡ el1 agua ,COortien:te,
de tll mUC5'tr.l. ·dej IimJdola secar al aÍl'e

D. Inmertioo (¡l1 BOl'11.Ci6n dt jlWbn En es,ta ;prueba !l()' deb-c tefHrse la.
bl.anco l?ur~ 'f ne'l1:tro d~ .~ ~ 1 por¡ l11ie?1ta ni el líquido, ni cambiar la to
lOO, en frto" dur,l!.mo 'Yltlnt~tro bo- llaihda.cl: del colo,!' de la muestra.r... ¡ ¡ J. Inmersi6n en amo.l1:1ll.CO cotICen

I

TALLA

MEDID~S

DIMENSIONES GENERALES 11 TODAS LAS
'l'A'úLAS

Largo total ,por' el costado.... 67 64 62 60
Entr,;pierllll ... ••• ••• oo. 34 32 30 28
Cintura (contorno) ... ... 96 88 88 84
Ancho .total - a la. altura de la

cruz ••• ... ... .... ... ... oo. 74 72 72 70
Largo desde la cruz al borde

stlpérÍor de la pretina, por .
delante oo' ••• ... ... ... ... 37 36 35 34

Irlem id., por detrá13 ." '" 48 47 46 44
Bocas. de 1as perneras (contorno) 56 54 54 52



en un recipiente que cQ!1tenga 'la citada
solúc:ón d~rante quince minutos. Pasa
d<l este tiempo se saca ia muestra, se
l..va al agua corriente y se deja secar
al aire.

En esta prueba no debe camibiar la
tonalidad del C<Jlor de la mueslrn.

L. Imnersi6n en bencina,. en frí<l,
durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trQZ() de la muestra
en un recipiénte q]Ue C01ltenga dicho lí
quido, a la temperatura ordinaria. Pa
sadas das veinticuatro horas se saca la
muestra y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe tciíirse el lí
quido n~ cambiar la tonalidad del color
de la muestra.

M, Inmersión en a,1c<lh61, en frío,
.durante veinticuatro horas.

Se sumerge un tro.zo de la muestra
ea un recipiente que contenga el citado
Ilíquido, a la temperatura ordinaria. Pa
sada~ las veinticuatro horas, se saca }a
muestra ,y se deja secar a;1 aire.

En esta prueba no debe cambiar la
tonaHelad del color de la mueska.
;. ,1-:i;~i .. ~.._.,:·,::~; ,J.iJ IIJ~L~í';~;:'~.~
Pruebas qt¡e ha:I~' de eject¡tarú para. los
c/leros ctlrtidos al iaJl:ino no eng1w(f(1os

l.a, El {J1'UeSO del euero.-En las pie
zas en. que se exijan espesores servirá
de término de comparación el grueso
medio de ¡;>ieza respectiva.

•2.a. Prueba de fle.ri6n..--:.Se hará do
bla:ndo el cUero en forma de a1'lCo so
bre un diámetro no ma.yor de diez ve
ces el e$ipeSOlt' del c\tero.

3.$ Peso específ-CCo.-!Se corta U11a
tira del euero de 2>5 a so centfmetros de
'longitud de uno o <los cenílmetros de
ancho; 5.e 'peSa y se introduce: en U11a
probeta grlllduada que contenga mert:u
rio, de manera <,llle esté completamente
sumergido. El atumento de volumen del
mercurio da el voJumen del. /Cuero, . 10
qUe permite determinar el peso especí
fico. Este debe estar comiprendido en
tre 0,700 Y' I.2W, considerando el cue
ro con humedad de 18 por 100.

4.a. Humedad. .....Se deterrnlna SO'bre
cinco a diez gramos de cUero finamente
dividido, que se deseca en .estufa a looO~
1005°, Msta peso oonstante, inferior al
20 ;por 100.

5.11. Cenwas.-¡Se calcinan dnco o
diez g1'MnOS de cuero finamente cfividi~
do, haista reduicido a cenizas; no Süpe
rior a.l 3 pe,r 100,

6.:a. S1ibs~ia cJ,él"tl'iVca. -t:Dietermi
l1'anoo 'el nitrógeno 'POr e1 méto:do Kjel-
claJhl. ' .
. 7.& Tanino combinalÍo.-'-1Por 'dHeren
cia.

La iS1.'IibisJta;rt¡cla, dérmica. y el tanino
.comíbi:n'lldo, o sea. el ouero absoluto, no
deheser inlÍerio'1' al 50 pOr ¡oo.

8,& GraiJo de c1wWilo.-l'or el agua
hirvtendo.-JSoln.eHdo tI1'I tl"OZO dcl CUle
ro a la ebullición en agua treh1ta... mi~
nutors, no debe dar ~siva cantidad
de substancias gelatino'sas, que indica
da1~ deficiente curticj6n.

Por el ácido acético--.S-e ·co·rtan v.a
rías. tiras de 1 a 1,5 milímetros del
cn¡ero a examinar, en su parte más grue
s·a. y 's'e sumergen dura11te do,s horas
en una soludón al 30 por 100 de ácido
acético. Las partes, de, la piel que no
han sido transJormadascompletamente
en cuerO,&e hinchan, reconociéndose

"""'.trado, en frí<l, durante veinticuatro
horas.

Se sumerge un tro.zo de la muestra
e.n un recipiente que contetJgadicho lí
quido a 'la telllJ!P'eratura ordi.naria. Pa
sadas VJemticuatro horas se saca 1a
muestra, se l¡¡¡va al agua cor.riente y se
deja secir al aire. .

En esta ;l}rueha .n<l debe teñirse ea
líquido ni cambiar la t<lnalidald dcl co-
lor de la muestra. .

K. Resistencia al 1l'1anrlhado,
S~ ctibre la muestra con un tejido

de aJgodón h1a.nco si.n aprest<l y hu
mededd<l con agua destilada. Se estira
C<ln una ,plancha caiiente hasta que ea
tejido de algodón blanco quede seco.
La ,plancha debe estar croHen¡f;e, de mo
do que pasada sohre un pedaz<l.de te
jido de lana ésta comience a quemarse
ligera¡rnen.t.e.

En esta prueba 110, debe cambiar la
C01la.1idad dcl éodor de la muestra ni
.refiir-se el tej ido blla.n.co. .

L. Frotamiento' Contra papel blatlC\l
de hilo.

Se ÍrOll:a doce veces fuertemente efi
...mbos sentidos cootra ~ blanto &
hilo mant<lnido tlenso en.tre los dedos.

En esta ¡>rne1ba no debe quedar be
fiido d ¡papel.

M. It1mersión en .solu.ción de hi¡po-.
dorito de sosa a cuatro grados Beau
mé, en frío, duran.te v<linte minutos.

Se sumerge un trozo de la muestr~

-en un r~j¡piente gue contenga la citada
solu'Ci6n filtrada f a la tem¡peratura or
dinaria. PaIlatdo este tiem:vo se saca la
muestra, se lava al agua corriente y
se deja secar a,l aire.

!En esta pruwano dclre cambiar la
tonalidad del color de la muestra.

Pruebas de permanencia de tinte que
/tan de' ejecutarse para los tejidos de
lana tolor caqui, actttalmente regla,..

mentaría

Pruebas y modo de operar e mter~
;Jwetaci6n:

A. Ex¡posid6n a tta· luz sOtlar Yo
.agentes atl!nolsf,ér.iCOlS.

,Se O[>erará, en igual f01il11a que aa
j11Jdjeaaa par.a esta mi'suna i>rueha en 10s
tejidos caqui de aJ1gO!dón.

En esta prueba no debe oornhiar ai'
iot1lélllidad 001 color.

B. I11ilUe1'si6n en ~G: fría. du,rll.'l1lte
wintk:uatro horas.

Se ·000000rará en !guQ¡! forma· q;ure la
mareada l1Wa esotá mÍtStma pruebá en 1018
iJejidOiS caqui de ~glod6n.

,En eSJta ¡pr.ueba no debe tefíiroo el
líquido ni .ClJ¡tníbiar 1a. f.OOtatlidaid d\'lil. 00
10011" de la IInU'e'stro.

'e. Inme11lión e.n agotta. hirvie1tOO du
ran.1:<I treinta< mitlUltos.

,Sie OIP'Crará eJ1¡ igual forma. que ~
marcada para e'Sta rnis.rna ¡p1'ueba en lO\!
i-ej iido~ caqrui de alg«1oo.

En esta ¡prueba no debe teñirse el
l!quiclo !li c!JJlllbiar la tonalida.d de1 co
lor de la mU<lstra. '

n. InmeNión en una sollulCión de ja
bón blanco" ¡puro' y neutro de sosa, a1
Í por lOO, en frío, du,rante veinticua-
tro horas. . ..

Se 'ou;>era,rá en iguall fonn¡t que la

marcada para esta misuna ;prueba en los
tejidos caqui de algodón.

En esta ,prueiba 00 debe teñirse el
liquido ni cambiar la tonailidad del co
[01'" de la muestra. ~

. E. 'Inmersión en una solución de· ja
bón b1anc<l, puro, ne\lf;ro de sosa, ail uno
por 100, ·hirviendo, durante quince mi
nutos.

Se {)[>erará' en igual forma que la
marca4a para est<l. misw..a prueba en los
tejidos caqui de a1godoo. .

En éSta prueba no debe cambiar la
tonaílidad de.! color.

F. Inmersión en una solución de
ca:roonato sóp.ioo, al 5 ,por 100, en frío,
durante veimiCuatro horas.

Se a,perará en· igual1 for;ma que la
marcada para esta misma prueba en
los tejidos caqui de aí!godón.

En esta prueba no debe tefiiree el
líquido ni cambiar la tooalidad del co
lor de aa muestra.

G. Inmersión en solución de carbo
nato sódico, al S por :roo, en ca1i<lnte,
durarJtte treinta minu.too.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un reci¡;>iente que contenga la cita
'Cla sotluciÓl1 entre 50° y 60°, mantenién
dose en estufa a dicha ~ratura du
rante treinta minutos, transcur1'idos los
cuaJes se saca'!a muestra, se lava y se
deja seca¡¡ aJ air<l.

En ~ta p.rueba no debe cambiar la
ton.aJidad del color de la :tnue6-tra.

H. Inmersión 00 una sOl1tliCión de
ácido suUúrico, a tres gorados Beaumé,
en' frío, durante veinticuatro horas.

Se sumerge u\l trozo de la, muestra
en un recipiente que contenga· la citada
solución a ·la temperatura ordinaria.
Pasadas las veinticuatro horas, se saca
la muestra, se lava aJ agua corriente
y se seca al aire. ,

En eS'Úa p-rUiWa no debe flcñ11'Se e~ lí
q¡uido ni cam'bia.r 1a tooalidad dteil c010r
de la mUestra.

r. Inmersi6n en una s'O!luci6n de áci
do s1.1J1f.úrÍJCo, a tres grados Beaumé,
hirviendo" durante cinco minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra
-el! un r~ipiente q¡ue contenga la citada
SOIUlcióll hi·rviendo y se ma'ntiene :la ebu
llición dUTante cinco minutos. Pasado
este tiem¡po se saca la muestra, se lava
al! agua corriente y se dej,a ~ecar al a,ifle.

En esta PT'llJeIba no deibe tefiirse d
liquido, ni cllillllbiatr la tooailidaJd d-el! co
,101" de la mueSltra.

J. Inmersión en 1.1t1a sOl~ci6n de dos
gr.arnoiS de laboo ¡puro y neUJtro de sosa
:Y 50 oe11Jl¡!J&\lía4110S de car:boooto' s6dico
¡po'f litro, ell1lfe 5<> y 60 gr.a.dos, d·Ut1'!U1te
q..Ull1iOe miooltos.

,se s1.l!m-er¡ge U11 tJro,z,o óe la nIues4:ra
¡(¡n tta ciltaícéa S1OI1u:cUíl11. e11Itre 5<> y 60 gra
dos, manteniemio en estufa., ti dicha tem
¡peratul'.a durante quince n1in't!d:os,tr'a11JS
cu>r'l'idos 101S ooailes, SIe SlllCa 1amuestra,
'se 1aIva a[ agua corriente y se deJa. se
car a1 ah·e.

tEn esta pil'Ueba no d«!!'be teñirs-e el li
quido ni cil.m1>iar la tonadidaid del! te
jid\).

K. loo1le'1"sión 00 u:na soniUci6n de dos
gr8ll110's de ja.bón bilanrco, puro y neutro
d<l sosa y 50 centlgramos, de at.r\bOnato
sódico po'r litro, hirvienido ,quinrce mi
nutos.

Se s'Umerge un 'trozo de loa mue¡s.tra

, , 7
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_ - 2.000 - - 4.000
_ - - - - 4.000
_ .1.000 - 1.000 - 4.000

- - - 10.000
- - 1.060 5.158
- - - ~lOO

de AíCuirtelamiento y Vestuario que se
citan a continuadón, y por lo que res
pecta a talla, en la. proposición 1;lara
cada Junta y por eada vendedor que
también se especifica,

hasta los almacenes donde se haga la
entrega, la des·car;g;a de! mismo y el
embalaje, qued~ndo éste ge pr~ie
dad de las, J untas de AcuartelamIen
to y Vestuario en el caso dé que el
material sea admitido y de los adjudi
catarios cuando sea reehazado. en cu
yo caso serán· de cuenta de éstQ§ los
gastos que origine el retirarlo, asi
como los que nuevamente se ocasio-
nen al reponerlo. ."

9.& Las Juntas de Acuartelamiento
v Vestuario procederán al recuento
del material que reciban. y U;U.a vez
comprobada la exactitud º,-e 1a& en
trep;as en 1)ua>nto a número y ta!llas
de las '[)I"en<1as, ce¡krán. ai1 ad.:iudicata'
río e! 'Correspondiente lI"ecil9o d-emos
trativo de la fecha en que hizo la
entrega y formarán lotes de mil eje.m
¡pIares, o 1l'n Sólo lote si la entrega

méreCeI'1a se tharán de orden circular no llegaSe a esta cantidad, ex:trayen
las corresPondientes. adjudicaciones de- do de eada uno. al azar. .pero pro
finitivas. curando q.tte sean' de diferentes ta-

La.s !prendas y efeictQS que sea ,!>re- nas, diez prenda..s, que reconocerán
ciso trocear en los r€lConocmentos .min.uciosam>elll.1f:t'> ¡paza·.~ si
que efectúe e:1 .LaOoratorio del. E~ér- cu.mi¡>len todas lascOll!diciones exígi
cito. serán de ooenta del a-djudka- das {ln' cuanto a fo~a. dimetlSÍones
tado. . y 'Confección, comparándolgs. plllt'a ello

Los licitad,or~'tenodrán \IlliIlN en cuen- oou el respectivo mooelo y a.justán
ta que están O'b1igados a declara.r en dose a los datos .que fignra·n. en la
SU's proposiciones 10/2 es4:ab1ecimien- condilci6n terce.ra. Y a las inSitruooio
tos \tIacionales ,ere donde -proceda.n. las nes que 4;e.n.g'a:ll, r-ecibida¡¡. resfPecto a
primeras' materias 001l que han de proceldimi.en·tos de medici6l1J Y tole·
confeccionar las 'PneOOas y efectos que roo¡cias. .
entreguen en las res'PeotÍIVaos Juntas de J?ioIr10que se réfiere a calidad. -si laiSl
AJcuartelamien.to Y Vestuario, no P'U- Junflas de Ak:uartellamiento y Ve5ltlta.rio
dlendo variar la Iprocedemcig, de- di- estiman que le.s prenlCl'as r«:ibidag. me.oon
CJhos materia1-e¡¡' $i para ello no ootie- a.s¡pecto igu'al1: a.l corres¡pol:ldíerlite' mode
nen elcOll!Sentimiento ¡previo de la lo, eXlbraerán .a<1 ~r $ sollo ejem¡p;1ar
Junta Central en la forma. prevenida' ellitre' todos 100 loltes, q,ue remitirán a
en el 'Plie,g'o de J.egales. la :primera Se.cción dcl Laboratorio del

Una vez pU'bHcada. la adjudiClllCi6n. EjérlCÍbc4 :para su .reconlOjCimieruto,,pero
definHiva, se notUicará '1>00: 1ll' Junta si ofrecilesen dudas res¡p.ec1::O a iSemejan~
Cen,tral a .las de Acuartelamiento y za. de las !P'renldais o efectos recibidas
Vestuario los pla~os en. que hal1J de con el 1l.1Iqd-eJlo, deberán enviar ![)aIra Stl
efectmar las entrega.¡¡ 10& adjud!i-cata- reconOlCimiKmto u.n.a. iP're11ida, ¡por Calda lote'
rio,s, y el !l!Úmero ,de ·prenda.-s-, con de mi~ ejern¡pllar.eiS.
P'l'.opo,rci6n de tallas, ,que han de ser~ ¡En ell ¡primer caso, y si el' informe
vk !Cada 1lnode ellos; oomqllicán~ té'cnioo fuese favorahle, fila Junta Gen
<los,e asim.i-sttnJO estos detalles a los trad :pJ1ClCeiderá a ardm!iJ!:ir las ¡prenda,s o
conl$wctorcs' corr.éstp'()nid.iel1Jtes~ 'efectos. Si, JPOIr d cO!l1tra't"io, el! il1lfoo:me

7.S. 'L:a.s, ,entregas 'Se harán en lu té'cnico fuese deSlfl3.'Vora,J.>le. se comiidlera
pla,z31S que se ex¡pres.a.n en 1015 cuadros rá ¡po,r 131 J'u:nta. Cen'bral cOd1ljprendi;:J.a. la
de la condiiCÍoo cuarta. y .en los, aI1o:nace- el1lf:reg31 en el segundo caso, y entonces
l1eIS q'!1le desig¡nen las Ju,ntas de Acuar- sle rellniJt.í'l'á..n a. tlUev.o recOln'Ocimienloo
te1amiento y Ves4:uuiol, a cuya dis¡posi- ta1lJtaSl ¡prendas comO loibe.'S de mia ejem
oián deiben po<J1er 1aJS prendas y efectos plal'lSe iha¡yan fOl1"1ll1J3ldo. ,El iMol1lUe fa
loo aid;t1idJ.cwtarioe para su recuenJf:o y voraiblle o a¡drvel'lSo que se emita sobre
reconodmie11lto. BstI:aJs el1lf:rega¡s d~rán cac1Ja U.t'l.aJ de es!taIsi l!l1It1te'straSi, -servirá pa.ra
efectual'lSe ¡POol' Io¡s. aidáudicarta:rios,, atlitell la aJdJroi'si6n o inaclImási6n del oo1'Jres¡p.otrl~
de,! 15 de diiciett1bre [)116:lcimo. diel1ll1e !lJoite, aj¡)M'Il1e, 'dllaro cm, del re-

!E!nI '€11 C$IO ide qU'e lSIea rechazaida sultado dIeú relOOoocimienJto de COltllfecdoo
una parJtk!a de /1lIf"enodais o efectos en el prmt:il:aldo ¡por nas Ju,ntaSi, qlt1.e rell1'lJÍt.Íil'áh
primero< O' segW1ld<> reconocimiento, de· a tal Centr,a:l y que ~ién, ha de- ser
berá haJOers.e la. re¡po,s,lci&t. de los mis- ba1le in¡di~le ¡¡l8Jra aKlmik:ir o re
rn.o& en un Plarro devreiulta días. co41t...a- oha.z·¡¡,r iCaida un.o de 1<llS, ldte~.
do desde 4t fecha que Illea fit¡,¡¡,1 de! in· . Por su part,e, la p.rimera Seod6l\
dilCllldo ll4'lIl:erjO'l'tr1l~. ;pe;ro ~l\IS' pr.en.da.s o deol LalbO'l'a:torio del Ejército, a.! emi
exc~tos f!l'llohazBld.ois no .seráin dlWt1elJtoo a tir su,s infol'mes, tendrá en euen~
los. adjudle!lJt!lJrioo hllillita. q¡ue 1:eIl'IllliMn to- que d'eben considerarse, desde luegol
ta.kt1~ .su cOIlIl¡promMo, Sl las 11UWlliIl a.dmisibles, todas a,quellas, mu.estrlalS
entregas fuer,an wnibién 1"Ccl~ ett1 que. cumpl~n con las oaracterfstio~a
el prilm"M' .\Iocon.oclm~enlio, ISO conel· roít'l1n1as fijadas el. la teroeraoond¡
de'rará incU'D'1JpJMo el ,contrato con las ci6n técnioa.
san.cio,ncs ,que ¡para. este CllllO se es~ lO. \Loo. fe'cooO'cilm,ientos que efec
tablecen en el pliego ,eLe condictonea tú,en J~. Ju1lltas de Acullirt~am~l1Jto
legales. y VestuarÍlO' pod.ráil1J 'ser presendados

8.a Serán .de lcuenta de loe adju- '\)01' los l1'e,speétiJVos, adjucLicata.rro,s o
di.catarios. ,el tran!S1lOl'ite del l111aterjal 1)Ie'1;8,0'na' que ~oo rept<e,sel1Jte. e9'nce-
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:Bolsas de """tada 2.00Ó
Morrales de ""p"lda -4,.000
Tabardes ••" _•••..•...•.•.•.••.•-.~..... 2.000
Borceguí"" (pues)' ....•...•..•..•........•••..•.•••••••••• 10.0ti0
<::¡¡lzonci1l.... ••••••.••_., ,••••~.. - i:~~
Camisu .

así bis pati:e& gelatinosas fácilmente por
su trans¡parencia. ~

4.11. La¡ }}rendas que se tratan de ad
quirir habrán de entregarse por los ad
judic~tarlO'll $ el número y a las Juntas

.
Notu.----'C.a Los ta!bardoo, calronci

110s y ~, se entreg;arán'de las si
guientes taillas: el 10 por lOO de la XiX,
el 15 por 100 de la X... el 40 por 100 de
la prim.era. el 25 por 100 de la se~
y el 10 poc 100 de la tereera y, como
d"entrQ de cada tailla 100 taba,r,doo tienen
a.t1Idha y eitredhas, se servirá.n de las
tallas X, primera, &egt:bnda, la mitad
acrcJhai¡ ?f >le. otra mita,d estroohas; en
la XX, ktettera }}arte anchas y las
dos tercetU partes estrechas, y en. la
taJ.la tereera, la tercera parte estredla
y l~ doa terceras partes añcl1as,

2.ft, LOI bon:egufes serán de los n.ú
meros siguientes: del número 42', }}ares
2.200; del número- 41t,pares 4.500; del
número #}, pares 2.500, y del número
39, nares 800.

S.á. Pa:ra las camisas y cllilzoncillos,
regirán 10-s p1iego's de condiciones técni
cas y legales publicados con la orden
circular de primero de f,ebrero de 19S5
(D. O. núm. 34).

5." iLos- licita·dores expresarán el1J
sU'S pr<lll!oslciones las 'Prendas y efectos
que se c<llltl[>romete'11 a entreglllt', deta11an~
do el número y precio de las corre'SJ)On
diel1Jtes ill. cada ¡plaza. en m inte1igel1J
ciade ,qUe '11:0 se oesta!blece límite mí
'1lÍJmo para la.sOlÍertas. y que, en, ca4l1
bio, podrán, 'lLegar :hasta la tO'ta.1idad
de das: que en .ca,da: opla.z.a. se necesiten
y,des,ete luego, oí:recetr' tam'bién la"
co,r,roopondicntes· a varias· 'P,laza.¡¡ oto
daoS laos que se odeuen a,dqui.ri4', !pero
Siie:tnIPre 'con la deibid~ r/l1e¡pa.ra.ei.l6l1J !PO!'
plazas.

Los.dl,cttwdoroo a quienes. &e addUidi
qUe U'l1 lote de 'PretlIdlliS inferior a. la.
oat1ltídad fij ad4 para ca:cla plaza, se oIb1i
ga a sumDniÍ-stra.rlalS< en .el nfunero pro
porcional de Cllida una. ete la.¡¡· tallas
q'uoC figtttal1J en, ~a. coodlici6tIJ etul:1'ta.
Co.!) arreglo AL Ja,¡¡ oQUó e~pOt1den

en J1Ie<laC'iÓla 00tb ,diÍcl'w: cl\íntmd totaJ.
debieÍLdo ~fr <l'Ilte W!llltlJO er.ltcrio
~i l\.ketmJ.l1J iparcla1men~ 1JlUt, enmp8
para- que $jlC 'puedan ir satJ,s4cf.endo
kl.9 pedl-dos, <loO 100 ,cu~ en la ~
biela Ij)roporcl6n. ,de talhw.

ó.'" . Tetr'ntinadc> el 111azo de o\l1d:tu!.
sMn (te prop001'Cion,e&, la Junta en
Pl«l'O. a la. vis,ta. de los ,r.cs~ctlvos
preocios, 'Y delllJÚmerdde iP1"eni(!lw a
qUe 'corres-p'O!I1den, deci<lirá ~¡l.les l\lO1l
los' má,.s convenienti}S, sOIl11.~ttendo In
mediatllitllente este a~oa .111. apro
bación del señor M:inistro Y. call'O de


